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no y Régimen Interior

s<*retaria general.—Sección de Cobier-

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban esté Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Las linea* m miden por el totaldel espado que ocupe el annwlsj

Los anunciantes Tienen obligados al pago del Impura*» sai
timbra.Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

ro 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-3.
Tléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 3556435.
Apartado 937- —'Horas de oficina: De ocho y media

la mañana a dos y media de la tarde. Para el
público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 40
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta.
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giropostal.

Fuera de Madrid. —. Trimestre, \u25a0 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid.
—

Trimestre, 60 pesetas; semestre, iao,
y un año, 240.

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado.: 2,00 pesetm

Madrid, 3 de abril de 1962. —El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—1.568)

te y alegar lo que estimen pertinente los
Organismos Sindicales de los intereses
profesionales afectados y los Ayunta-
mientos, durante el plazo de treinta días
hábiles, a "contar del 27 de marzo de
1962, fecha en que la citada Orden mi-
nisterial fué publicada en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

consideran interesados para
\u25a0" en el expediente y alegar lo que
n pertinente los Organismos sindi-
epresentativos de los intereses pro-
lies afectados v los Ayuntamientos.
Los excelentísimos señores Gober-

res Civiles ordenarán la inserción de
"esente Orden en el «Boletín Oficial»

1 provincia respectiva, haciendo cons-
}ue en sus oficinas obra para el exa-
de los interesados una -copia del ci-

Secretaría general

GOBIERNO CIVIL

La Orden del Ministerio de la Gober-
nación de 8 de marzo de 1962, publica-
da en el «Boletín Oficial del Estado» de
fecha 27 de marzo último, dice así:

limó. Sr.: Redactado el proyecto de
mentó Nacional del Servicio, pú-
e automóviles de alquiler con o sin
a taxímetro» y considerando nece-

sario abrir información pública en la cual
depongan los Organismos sindicales afec-
tados y las Corporaciones municipales,
como representantes, respectivamente, de
los intereses profesionales y de los par-
ticulares usuarios de tal servicio,

Este Ministerio, de conformidad con.lo
que autoriza el artículo 87 de la ley de
Procedimiento Administrativo, acuerda:

i-° Que se abra información pública
para presentar las alegaciones que se es-
timen oportunas sobre el citado proyecto
de Reglamentación Nacional, durante el

5 treinta días hábiles desde la pu-
1 de esta Orden en el «Boletín

1 del Estado»

Secretaria general.—Sección
de Hacienda

En cumplimiento de lo que determina
el articulo 215, número 4.0, del Regla-
mento de Haciendas Locales, en relación,
con el párrafo segundo del 702 y con el
numero tercero del 691, ambos de la ley.
de Régimen Local (Testo Refundido de
24 de junio de 1955), queda de manifies-
to en las oficinas de la Sección de Ha-
cienda de esta Secretaría general, duran-
te el plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde elsiguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficialde la
provincia, el expediente de modificación
de créditos en el Presupuesto Extraordi-
nario de 1961, aprobado por acuerdo del
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 30 de
marzo próximo pasado, en el que consta

el referido acuerdo, y las modificaciones
expresadas, que consisten: En habilita-
ción de un crédito de 165.000.000 de pe-
setas para adquisición de autobuses para
la Empresa Municipal de Transportes;
suplemento de la partida primera del es-
tado de Gastos del referido Presupuesto,
por 425.000 pesetas; modificación del
enunciado de la partida segunda del mis-
mo Presupuesto; y creación de dos con-
ceptos en el estado de Ingresos, uno por
13.425.000 pesetas para el producto de
enajenación de material de desecho de la
Empresa Municipal de Transportes y
otro de 152.000.000 de pesetas por el pro-
ducto de un préstamo a concertar con el
Banco de Crédito Local de España.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, a los efectos de lo dispuesto
en los referidos preceptos.

Madrid, 2 de abril de 1962.—El Secre-
tario general, Juan José Fernánñez-Villa
y Dorbe

Ayuntamiento de Madrid

|ue comunico a V. I.para su cono-
-o y efectos oportunos.

\u25a0 guarde a V. I.muchos años.
rid, 8 de marzo de 1962.

ALONSO VEGA

No se "precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

El plazo de ejecución de las obras es
de seis meses, y los pagos se verifica-
rán por medio de certificaciones men-
suales expedidas por los Servicios Téc-
nicos correspondientes.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de lo« correspondientes
timbres provinciales. .

4»0 En caso de acudir a la subasta
alguna entidad, u obrar otra persona en
representación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo
a cargo del mismo, por el ilustrisimo
señor Secretario de esta Corporación,
con una antelación mínima de cuarenta
y ocho horas a la entrega 1 de los plie-
gos de proposiciones.

El licitador que después de constitui-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia, ven favor de la
Beneficencia Provincial, a la cantidad
que represente el 20 por 100 del depó-
sito constituido.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por ioo de la adjudicación y a la can-
tidad que resulte, en su caso, por apli-
cación del artículo 82 del Reglamento.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día hábil anterior a su apertura, duran-
te las horas de diez a doce, en la Sec-
ción de Fomento.

3.0 Carnet de Empresa con respon-
sabilidad o testimonio notarial- del
mismo.

clor afirme, bajo su responsabilidad, no
hallarse comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad o incompatibilidad
señalados en los artículos 4.0 y 5.0 del
Reglamento de Contratación.

"mo. Sr. Director general de Adminis-
\u25a0a°vn .L003!. Jefe superior del Servi-

CI? nacional de Inspección y Asesora-
m'ento de las Corporaciones Locales.»

rrado

Servirá de precio tipo para la-subasta
la cantidad de 635.950 pesetas, importe
a que asciende el presupuesto formu-
lado, para cuyo abono se ha aprobado
crédito suficiente en el concepto núme-
ro 303 del Presupuesto de Gastos vi-
gente.

La apertura de pliegos se verificará a
los veintiún días hábiles, a partir del
siguiente, también hábil, de la publica-
ción del presente anuncio en el «Bole-
tín Oficial del ,Estado», a las doce
quince horas, én el Palacio de esta Cor-
poración, Miguel Ángel, 25, bajo la
presidencia del que lo es_ de la misma
o del señor Diputado provincial en quien
delegue y con asistencia del señor Se-
cretario de la entidad, que dará fe, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo
34 del Reglamento de 9 de enero de

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
de seis pesetas y reintegro equivalente
en timbres provinciales, en sobre ce-

Diputación Provincial
de Madrid

Sección de Fomento
La excelentísima Diputación Provin-

cial de Madrid, en su sesión de 22 de
febrero de 1962, ha acordado convocar
subasta para la ejecución de las obras
de reparación del firme de la carretera
provincial de Velilla de San Antonio a
la de la general de Valencia a Ambite,
con arreglo al pliego de condiciones y
proyecto que se encuentra de manifiesto
en la Sección arriba indicada, durante
las horas de diez a doce, en días labo-
rables.

CIRCULAR

3 n jCumpum'ent o de lo dispuesto en

ion rio
del Mmisíer;o de la Goberna-

d« 8 de marzo de 1962, por la que
,1¡ 'Sp?ne se someta a información pü-
\u25a0inn 1 j

Pr°yecto de «Reglamento Na-
;.^ai del Servicio Público de Automó-
netro c'u'Ier con ° sm aparato taxí-
tocim*'' este Gobierno Civilpone en ce-
len 'ent? °"e los interesados que pue-
( exanW ™1nar en las oficinas de este Go-
ñme i li 011 de Gobierno y Ré-
r^J1 lnteriof, una copia del citado pro-' Pudiendo deponer en el expedien-

(O.-48.453)

Interés del cuatro por ciento anua!,
más la comisión estatutaria y la comple-
mentaria del uno con veinticinco centési-
mas por ciento anual, según lo previsto
en la norma segunda de ¡artículo i.° de
la Orden de 2 de marzo- de 1943, y ar-
ticulo i.° del Decreto de 14 de diciembre
de 1956; transcurrido el plazo de dos-
años, a partir del primer vencimiento tri-
mestral inmediato a la fecha en que se

En la sesión extraordinaria celebrada
el día 30 de marzo de 1962 por el exce-
lentísimo Ayuntamiento Pleno, se acor-
dó, por unanimidad, la aprobación de un
contrato de préstamo con el Banco de
Crédito Local de España, por la cantidad
de 152.000.000 de pesetas, con el fin de
dotas la parte correspondiente del expe-
diente de habilitación de créditos, en el
Presupuesto

-
Extraordinario de _ 1961,

aprobada también en la misma_ sesión.
Las condiciones de la operación son las

siguientes:

Modelo de proposición

Don , con domicilio en , ca-
lle de , núm , enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» y Boletín Oficial de la
provincia, con fechas y ,y de
las demás condiciones que se exigen pa-
ra tomar parte en de las obras

, se compromete a tomar a su car-
go' las mencionadas obras, con estricta
sujeción a las condiciones'fijadas, en la
cantidad de ...••\u25a0 pesetas (en letra y en
número). Asimismo se compromete a
cumplir lo dispuesto por las leyes pro-
tectoras de la Industria Nacional y del
Trabajo en todos sus aspectos, incluidos
los de Previsión y Seguridad Social.—\u25a0
(Fecha y firma del proponente.)

Madrid, 28 de marzo de*1962. —El Se-
cretario accidental, Juan Luis de Simón
Tobalina.

Se acompañará por separado
i.° Resguardo acreditativo de haber

constituido en la Caja General de De-
pósitos o en la de esta Corporación la
cantidad de 15.898,75 pesetas en con-
cepto de garantía provisional, en me-
tálico, efectos públicos, Cédulas de Cré-

dito Local o créditos reconocidos o liqui-

dados por esta Corporación, de confor-
midad con lo preverydo en el artículo
75 del indicado Reglamento.

2." Declaración en la que el licita-
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condiciones, por la cantidad de pe-
setas (1).

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid, 29 de marzo de 1962.—-El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

Expuestos al público los pliegos de
condiciones, según el artículo 24 del Re-
glamento de Contratación, no han sido
presentadas reclamaciones dentro de
plazo.

tipo.

La apertura de plicas tendrá lugar en
el Patio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial, a la una de la tarde del si-
guiente día hábil al de finalización de pla-
zo para su presentación, adjudicándose
provisionalmente el remate, por la Presi-
dencia de la Mesa, al autor de la propo-
sición más ventajosa económicamente en-
tre las admitidas.

''

tra) años meses días del plazo

(0.-^48.467)

Madrid, 2 de abril de 1962. —El Secre-
tario general^ Juan José Fernández-VHla
y Dorbe

formaliza el contrato, o antes, al agotar-
se todo el crédito concedido, o terminar-
se las obras proyectadas, y después de
efectuar el cargo de prorrata de gastos
de seguro, de colocación y coste de los
premios de Jas Cédulas, el saldo deudor
de la «Cuenta general de crédito» cons-
tituirá la deuda consolidada del Ayunta-
miento a favor del Banco de Crédito Lo-
cal de España, que habrá de amortizarse
en el plazo de treinta años a partir de
aquella fecha de cierre. En garantía de la
operación se afectan y gravan de un mo-
do especial los ingresos que produzcan los
recursos ordinarios yespeciales que se de-
tallan en la cláusula 8.a del contrato; y
con todas Jas demás condiciones que fi-
guran en el contrato referido, aprobado
por el acuerdo a que este anuncio se refie-
re, y con el quorum reglamentario.

Lo que se hace público para dar cum-
plimiento a lo que dispone en el apar-
tado c) del artículo 284 del Reglamento
de Haciendas Locales, en relación con el
párrafo tercero, artículo 780 de la ley de
Régimen Local vigente, pudiendo formu-
larse reclamaciones en el plazo de quince
días, a contar desde la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, durante el cual se halla de ma-
nifiesto el expediente en la Sección de
Hacienda dé la Secretaría general de este
excelentísimo Ayuntamiento, en los días

-
laborables, y.en las horas reglamentarias
de despacho.

(0.-^48.479

Madrid, 28 de marzo de 1962.
(G. C.—1.547) (O.—48.464)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II

Presentación de pliegos hasta'e! día 7
de abril- de 1962, a las trece horas, en la
Secretaría general de este Canal (García
Morato, núm. 127). Apertura de pliegos,*
el día 9 de abril de 1962, a las diez
horas.

\u25a0El «Boletín Oficial del Estado» del día
27 de marzo de 1.962 publica anuncio re-
lativo a tres subastas para la ejecución
de diversas obras, cuya suma de presu-
puestos asciende a 770.669,83 pesetas.

Como título justificativo de su derechoal usO del agua ha presentado acta de no-toriedad, tramitada en los términos esta-
blecidos por el artículo 70 del vigente Re-glamento para la ejecución de Ja lev Hi-
potecaria (con liquidación del pago de losDerechos Reales) y anotada preventiva-
mente en el Registro de, la Propiedad.

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en-el artículo 3.0 del
Real decreto-ley núm. 33, de 7 de enerode 1927, a fin de que en el plazo de vein-
te días, contado a partir del siguiente alde la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, puedan presentar reclamaciones los
que se consideren perjudicados, en la Al-
caldía de Villarejo de Salvanés o en esta
Comisaría, sita .en Madrid, calle del Doc-
tor Fleming,_3, en cuya Secretaría se ha-
lla de manifiesto el expediente de refe-
rencia. (I. N. 1,660.)

Madrid, 20 de marzo de 1.962.—El Co-
misario Jefe de Aguas, Longinos Luengo.

(G. C—1.367) (O.-48.385)

La Sociedad Anónima «Tobus», renr*.sentada por don Alfonso Torán, con do-micilio en paseo de Infanta .IsabelMadrid, solicita la inscripción en los Reígistros de Aguas Públicas establecidospor Real decreto de 12 de abril de iqoi
de un aprovechamiento del río Tajo entérmino municipal de Villarejo de Sa'lva-nés (Madrid), con destino al riego de 16chectáreas de la finca de su propiedad de¡
nominada «Valdelaponeha», al sitio de-nominado. «Valdezarza»,. en la margen
derecha, mediante un grupo moto-bombade 1 HP, y cuatro tomas que se hacenpor su pie.

ANUNCIO
Comisaría de Aguas del Tajo

(G. C—1.560)

Madrid, 29 de marzo de 1962.
—

EJ
Comandante Secretario de la Junta, Je-
sús Artigas.

El importe de los anuncios, de cuen-
ta del \u25a0: adjudicatario.

La apertura de pliegos tendrá lugar
a las diez cuarenta y cinco horas del
día 24 del próximo mes de abril en la
Jefatura de este Servicio.

El importe de la fianza provisional es
de veinticuatro mil ochocientas cator-
ce con cincuenta y cuatro pesetas
(24.814,54 pesetas).

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, modelo de proposición, así como
los demás documentos del proyecto, po-
drán examinarse en las oficinas de este
Servicio, Martín de los Heros, 51, se-
gunda planta, todos los días laborables,
de nueve a dos

\u25a0Se convoca concurso público para la
ejecución de la obra «Amueblamiento del
nuevo pabellón de Oficiales en la Base
Aérea de Torrejón de Ardoz», por un
importe de un millón doscientas cuaren-
ta mil setecientas veintisiete pesetas
(1.240.727 pesetas).

MINISTERIO DEL AIRE

REGIÓN AEREA CENTRAL
Servicio* de Obras.—Junta Económica

(A.—27.710)

Por el Instituto Nacional de la Vi-
vienda, el.Subdirector general de Ser-
vicios, David Herrero Lozano.

De acuerdo con lo dispuesto en el
apartado b) del artículo segundo de la
Real Orden de 17 de abril de 1913, se
anuncia que habiéndose extraviado el
resguardo provisional núm. 4.443,. ex-
pedido por el Instituto Nacional de la
Vivienda, con fecha 31 de mayo de 1949,
comprensivo de pesetas 7.400, ingre-
sadas por el 20 por 100 de la Reserva
Especial para los Títulos de «Papel de
Reserva Social», a nombre de la Socie-
dad ((Industrias Río del Caucha, Socie-
dad Anónima», de Madrid, .puede for-
mularse reclamación durante el término
de un mes, pasado el cual se anulará el
resguardo extraviado.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Instituto Nacional de la Vivienda

Presupuesto de contrata: 1.028.232,2^
pesetas .

Fianza provisional: 20.564,65 pesetas.
La apertura de pliegos tendrá lugar en

Ja Dirección General de' Ferrocarriles,
Tranvías y Transportes por Carretera el
día 4 de mayo de 1962, a las doce horas.

El proyecto y pliego de condiciones
particulares y económicas estarán dé ma-
nifiesto, durante todo el plazo de presen-
tación dé proposiciones, en la citada Sec-
ción de Concesión y Construcción y en
la i.a Jefatura de Estudios y Construc-
ción de Ferrocarriles, en los dias Hábiles,
desde las diez hasta las catorce horas.

Las proposiciones se presentarán bajo
sobre cerrado y lacrado, en papel sellado
de la-clase 13.* (6,00 pesetas), con estric-
ta sujeción, al siguiente modelo y acom-
pañadas de los documentos que se expre-
san en el pliego de condiciones particu-
lares y económicas de este concurso

Sección de Concesión y Construcción'
ORDEN de 29 de marzo de 1962, anun-

ciando la celebración del concurso,para
la adquisición, por el sistema de con-
trata, del suministro de un vehículo»
automotor (DRESINA) para el ferro-
carril Suburbano de Chamartín de la
Rosa a Carabanchel, Tramo plaza de
España a Carabanchel.
Hasta las doce horas del día 3 de mayo

de 1962 se admitirán en la Sección de
Concesión y Construcción- de esta Direc-
ción General y en la 1." Jefatura de Es-
tudios y Construcción de Ferrocarriles,

1 Nuevos Ministerios, proposiciones para
este concurso.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferroca»
rriles, Tranvías y Transportes

por Carretera
El expediente, con las condiciones y

demás elementos, se encuentra de mani-
fiesto en le Negociado de Contratación
¡Municipal, durante el plazo dé treinta
días hábiles, a partir del siguiente al de
inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, en horas de ofici-
na, en que podrán presentarse Jas propo-
siciones dentro de dos sobres cerrados
distintos, referentes: una, a la oferta so-
bre el canon, y la otra, a la oferta sobre
el plazo, conteniendo los documentos re-
queridos en los pliegos de condiciones,
con su debido,reintegro, ascendiendo la
garantía provisional a la cantidad de
9.000,00 pesetas (la definitiva y comple-
mentaria, en su caso, se señalarán confor-
me al artículo 82 del Reglamento de. Con-
tratación de las Corporaciones Locales).
Modelo de proposición de oferta sobre

canon
Don....... vecino de ,con domici-

lio en . (estado y nombre del esposo,
si se trata de mujer casada), en su pro-
pio nombre (o en representación de la
persona de que.se trate), solicita se le"ad-
judique la concesión de la-construcción y
explotación del quiosco sito en calle Fran-
cisco Silvela, frente al núm. 43, a que se
refiere el anuncio publicado en el Bole-
tín Oficial de la provincia del día
de de ,con estricta sujeción al
proyecto y pliego de condiciones, con el
canon anual de ......'(en letra) pesetas,
cantidad que representa un 'aumento de...... (en letra) pesetas sobre el canon

Se anuncia subasta de concesión de la
explotación, por un período máximo de
quince años, de un quiosco de refrescos
sito en la calle de Francisco. Silvela, fren-
te al núm. 43.

Canon tipo: 18.000,00 pesetas, con
plazo de ejecución de tres meses ; el ca-
non de adjudicación se hará efectivo en
arcas municipales por trimestres adelan-
tados.

cia de Madrid
Junta Provincial de Beneficen-

(Firma.)
Modelo de proposición de oferta sobre Modelo de proposición

plazo n' . Uon , vecino de , provincia,. Uoa >, vecino de ..:...., con domici- de , con domicilio en , provin-
llP en • (estado y nombre del esposo, cia de ,calle de ,núm. ..., ente-'
si se trata de mujer casada), en su pro- rado deV anuncio publicado y de las am-
pio nombre (o en representación de la per- diciones y requisitos que se exigen para
Sona de que se trate), solícita se le adju- la adquisición, por el sistema de contra-dique la concesión de la construcaón y ta, adjudicada mediante concurso, .delexplotación del quiosco sito en calle Fran- «Suministro de un- vehículo automor
cisco Sdvela, frente al núm. 43, a que (DRESINA)» para el ferrocarril Subur-se refiere el anuncio publicado en el Bo- baño de Chamartin de la Rosa a Cara-letlm Oficial de la provincia del día .... t manchel, tramo plaza de España a Cara-
í-r-J* .Por plazo de ...... (en banchel, se compromete a tomar a su- car-
netra) anos meses ...... días, lo que g0 el suministro de referencia, con estric-representa una reducción de (en le- ta sujeción a los expresados requisitos y

De acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 12 de la ley de Minas vigente,
de 19 de julio de 1944, ha sido admi-
tida definitivamente en el día de hoyja
solicitud del permiso de investigación
nombrado «Sorpresa», núm. 2.210, oeLo que se hace público en este perió-

En el expediente que tramita esta Jun-
ta sobre clasificación de la «Asociación
Española de Ayuda a los Emigrados His-
panoamericanos en España», se ha acor-
dado, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 57 de la Instrucción de Beneficencia
de 14 de marzo de 1899, conceder audien-
cia, por un plazo de quince días hábiles,
a partir del siguiente al de la publicación
del presente edicto en este periódico ofi-cial, a fin de que los representantes de la
Asociación y los interesados en sus be-neficios puedan formular por escrito
cuantas alegaciones consideren conve-nientes a su derecho, a cuyo efecto ten-
drán de manifiesto el expediente en las
oficinas de esta Junta, calle Amor de
Dios, núm. 6, durante los días hábiles, de
seis a siete de la tarde, dentro del pla-
zo de audiencia concedida.

del Canal de Santillana en el partidor
mado también El Salto.

mino municipal de Colmenar Viejo, pro-
vincia de Madrid, presentada por don
Emilio Prieto Olivares, domiciliado en
Salamnca, paseo de Canalejas, núm. 22.

Verifica-la designación del terreno so-
licitado en Ja forma siguiente:

Se tomará como punto de partida la
esquina más al Norte de la compuerta

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley-de Minas vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido admitida de-
finitivamente en el día de hoy la solicitud
del permiso de investigación nombrado
«Águeda», núm- 2.209, de 20 pertenen-
cias de mineral de cuarzo, sito en el tér-

edictos

Lo que se publica por edictos en los

«Boletines Oficiales» del Estado y de !a
provincia y tablones de anuncios de esta

Jefatura y en eL del Ayuntamiento del
pueblo en cuyo término municipal se ha-

Ía situado el terreno solicitado, para que
i alguna persona tiene que reclamar,

pueda presentar sus oposiciones en escri-
to dirigido a esta Jefatura de Minas, en
el plazo de treinta días naturales, con
arreglo a Jas prescripciones de la Ley J
Reglamento vigentes.

'
TMadrid, 16 de marzo de 1962.—El In-

geniero Jefe, Enrique Poblet.
(G. C-^i-531)

De punto de partida a primera estaca
se medirán 500 metros'en dirección Nor-
te; de primera a segunda estaca, 400 me-
tros al Este; de segunda a tercera esta-
ca, 500 metros al Sur; de tercera a pun-
to de partida, 400 metros al Oeste, que-
dando así cerrado el perímetro de las
veinte pertenencias solicitadas. Todos los
rumbos se refieren al Norte verdadero.

JUEVES ,5 DE MARZO
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(A.—27.686)

Madrid
Jefatura del Distrito Minero de

EDICTO

Madrid, a
¡tipo

(G. C—1.5^

dico oficial par el general conocimientoMadrid, 21 de marzo de 1962 -^El sLcretario (Firmado).
—

Visto bueno- eÍVicepresidente (Firmado).
' °*

< Madrid, 29 de marzo de 1962. —¿El Di-
rector general (Firmado).

(G. C.^1.551) (0.^48.465)

I

(i) Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando lisa y llanamen-
te el tipo fijado, pero advirtiendo que será
desechada t<?da proposición en que no se
exprese concretamente la cantidad, en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y en
cifra, por la que se compromete el propo-
nente a Ja ejecución de las obras, así co-
mo toda aquella en que se añada alguna
cláusula. .



Decretada por el Ministerio de Indus-
tria la caducidad de la concesión de ex-
plotación que a continuación se detalla,
el Ingeniero Jefe de este Distrito Mine-
ro hace saber que el terreno objeto de
la citada concesión queda franco y re-
gistrable, no pudiéndose presentar soli-
citudes sobre el mismo hasta transcurri-
dos ocho días desde la publicación de
este anuncio en el ((Boletín Oficial del
Estado». La presentación de solicitudes
Se efectuará eñ las oficinas de esta Je-
fatura, Juan de Mena, núm. 10 (de diez
á trece treinta).

Número: 1.556. :
—

Nombre: «Alicia
Kowalski». —-

Término y provincia: Ca-
nillejas (Madrid). —-Mineral: Sepiolita.
Hectáreas: 30.—Causa caducidad: Re-
nuncia

ORGANIZACIÓN SINDICAL

0- S. Forjmación Profesional
Escuela Sindical Superior de Hostelería

El Órgano calificador no incluirá en
su propuesta número de aprobados su-
perior, al de plazas convocadas. A este
efecto, se consideran eliminados todos
los aspirantes de calificación inferior que
exceden al de vacantes anunciadas.

Alcorcen, 9 de marzo de 1962
Alcalde (Firmado)

(G. C—1.273)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

(O.—48.351)

, Se encuentra expuesto al público, du-
rante el plazo de ocho días, el Padrón de
Rústica del Estado del actual ejercicio
de 1962, para oír reclamaciones, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento.

San Martín de Valdeiglesias, 21 de
marzo de 1962. —* El Alcalde, Segundo
Rodríguez Muñiz.

(G. C—1.352)
'

{X.--1.393)

POZUELO DE ALARCON
Se halla expuesta al público durante

el plazo de quince días la rectificación
del Padrón de Habitantes de este tér-
mino municipal, correspondiente al año
1961.

Pozuelo de Alarcón, 22 de marzo de
1962. —El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.410)
"

(X.—1.405)

RIBATEJADA
Se halla expuesta al público en esta

Secretaría, y por el tiempo reglamenta-
rio, la liquidación del Presupuesto del
año 1961, para oír reclamaciones.

Ribatejada, a 24 de marzo de 1962.-
—

El Alcalde (Firmado).
(G. C—1.411) (O.—48.417)

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Formado el Padrón de la Riqueza

Rústica de este distrito municipal, co-
rrespondiente al año 1962, se encuentra
de manifiesto al público, por plazo de
quince días, para oír reclamacfiiones.

Cadalso de los Vidrios, a 4 de mar-
zo de 1962.: —El Alcalde,- Isidoro Alva-

Propuesta

Terminada la práctica de todos los
ejercicios, el Tribunal elevará a la Cor-
poración Municipal la correspondiente
propuesta, y ésta, ateniéndose a ella,
efectuará el nombramiento en el plazo
de un mes.

_ Se convoca concurso restringido para
Pintar el interior de la Residencia de
alumnos de dicha Escuela, por un im-
porte total máximo de 96.000 pesetas.

Las condiciones del concurso pueden
recogerse en la citada Escuela (plaza del
Ángel, Casa de Campo, Madrid) hasta
cl día 10 de abril próximo.

Madrid, 24 de marzo de 1962.
(G. C—1.^59) (O—48.472)

VALDILECHA
Se encuentran expuestos al público en

la Secretaría de esté Ayuntamiento, para
oír reclamaciones, los documentos que a
cont' ~é>* exoresan•anuacion se -p

Rectificación al Padrón de Habitantes
referentes al 31 de diciembre de 1961, du-
rante quince días.

Padrón de la Riqueza Rústica, corres-
pondiente al ejercicio de 1962, durante
quince días.

Valdileeha, 20. de marzo de 1962. —El
Alcalde (Firmado).

(G. C-1.356) (X.-1.395)

VILLAMANTILLA
Queda expuesto al público en Ja Secre-

taría de este ¿Ayuntamiento el Padrón de
la Riqueza Rústica de este término mu-
nicipal, formado para el ejercicio actual-,
por plazo de ocho días, para oír reclama-
ciones sobre errores aritméticos o de
copia.

Villamantilla, a ai de marzo de 1962.
El Alcalde, Norberto Pórtela.

(G. C—1,353 (X.—1.394)

VILLANUEVÁDE PERALES.
Queda expuesto al público en la Secre-

taría de este Ayuntamiento el Padrón de
la Riqueza Rústica de este término mu-
nicipal, formado para el ejercicio actual,
por plazo de ocho días, para oír reclama-
ciones sobre erwres aritméticos o de co-
pia.

Villanueva de Perales, a 21 de marzo
de 1962, —-

El Alcalde, Victoriano He-
rranz.

(G. C-1,351) \u25a0 (X.-i*392)
COLMENAR VIEJO

El Apéndice del Padrón municipal de
habitantes, correspondiente al año de
1961, se encuentra expuesto al'público en
la Secretaría de este Ayuntamiento por
espacio de quince días, durante los cua-
les podrán presentar cuantas reclamacio-
nes se crean oportunas contra el mismo.

Colmenar de Oreja, 20 de marzo de
Í962.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.354 (X.—1.396)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
Aprobado por este Ayuntamiento el

pliego de condiciones económico-adminis-
trativas para contratar por subasta las
obras de construcción del Matadero mu-
nicipal, se halla éste expuesto al público
por plazo de ocho días, durante el cual
podrán presentarse las reclamaciones per-
tinentes.

San Agustín del Guadalix, 23 de marzo
de 1962.—-El Alcalde, Isidoro Sanz.

.{G. C—1.357) (O—48.379)

NAVALCÁRNERO
Por don Manuel Ribagorda. Gómez se

ha solicitado de este Ayuntamiento la de-
volución de las 7.054,80 pesetas que tie-
ne constituidas como fianza por las obras
de pavimentación de la calle «General, Ya-
gfüe», y parte izquierda de la «Plaza 21

de Octubre».
Lo que se hace-público a tos efectos del

artículo 88 del Reglamento de Contrata-
ción.

PELAYOS DE LA PRESA

Navalcárnero, 21 de marzo de 1962.
—>

ElAlcalde (Firmado).
(G. C—1.355) (O—48.378)

El Alcalde-Presidente de este Ayunta-
miento
Hace saber: Que en cumplimiento de

lo 'dispuesto en el artículo 790, núm. 2,

del' vigente Texto Refundido de la ley de
Régimen Local, se halla expuesta al pú-
blico en las oficinas de esta Entidad la
Cuenta 'de Administración del Patrimo-
nio, correspondiente al año 1961, y sus
justificantes, y eldictamen de la Comisión
correspondiente, por quince días, duran-
te cuyo plazo y ocho dias más se admiti-
rán los reparos y observaciones

i
que pue-

dan formularse por escrito.
Pelayos de la Presa, a 21 de marzo

de 1962. —El Alcalde, Nicasio Hernán-
dez Redondo.

(G. C—1.350)

AYUNTAMIENTOS

Si éstos consideraran infundada la ex
efusión, -podrán formular recurso de re
posición ante este Ayuntamiento, en un
plazo de quince días, a contar del si

guíente a su publicación.
Tribunal

Con arreglo al artículo 260 del Re-
glamento de Funcionarios de Adminis-
tración Local, estará constituido como
sigue: Presidente, el de esta Corpora-

ción municipal o un miembro de la mis-

ma en quien delegue; un representante
que, en su caso, pueda designar *a Di-

rección General de Administración Lo-
cal; un Concejal del Ayuntamiento, un
funcionario administrativo de plantilla de

esta Corporación, el perito industrial del

Ayuntamiento y el Secretario del Ayun-

tamiento, que actuará como tal en dicho
Tribunal.

Para ser admitidos, y en caso de to-

mar parte en la práctica de los ejerci-
cios o pruebas correspondientes, bastará
con que los aspirantes manifiesten en sus
instancias, expresa y detalladamente,
que reúnen todas y cada una de las con-
diciones exigidas, referidas siempre a la
fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de instancias.

Los documentos para acreditar Jas
referidas condiciones serán presentados
solamente por el opositor que sea pro-
puesto por el Tribunal Calificador, para
ocupar la vacante, y lo hará dentro del
plazo de treinta días, a partir de la pro-
puesta del nombramiento.

"

Aspirante admitidos y excluidos

Expirado el plazo de admisión de ins-
tancias, este Ayuntamiento publicará en
el Boletín Oficial de la provincia las
listas de aspirantes admitidos y excluí-
dos

Presentación de documentos
Los aspirantes presentarán sus instan-

cias, debidamente reintegradas, en la
Secretaría del Ayuntamiento, dentro del
plazo de treinta días hábiles, a contar
del siguiente en el que aparezca inserto
este anuncio en el Boletín Oficial de
esta provincia, y satisfarán, además, la
cantidad de 50 pesetas por derechos de
examen.

Eí Alcalde
-

Presidente de este Ayunta-
miento
Hace saber: Que en cumplimiento de

lo dispuesto en el artículo 790, núm. 2,
del vigente Texto Refundido de la ley de
Régimen Local, se hallan expuestas al
público en este Ayuntamiento la Cuenta

rez.
(G. C—1.412) (X.—1.406)

TORRELODONES
Recibido de la Administración el Pa-

drón de la Riqueza Rústica de este tér-
mino municipal, correspondiente al año
1962, queda expuesto al público, en Se-
cretaría, durante el plazo de ocho días,
para examen y recepción de reclamacio-
nes sobre errores aritméticos o de copia.. Torrelodones, 26 de marzo de 1962.—1
El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.465) (X.—1.408)

Ejercicios de que constará
Constará de dos ejercicios.
El primer ejercicio se dividirá, a su

vez, en tres partes:

ALCORCON
Vacante en este Ayuntamiento una

Plaza de obrero encargado de las insta-
laciones de las aguas potables, la que ha

ofrecida a la Junta Calificadora de
i-*estinos Civiles y en comunicado de di-
cho Organismo núm. 2, de fecha 5 de
j^ero de 1962, que dice: «En cuanto a

Plaza de encargado de las instalacio-
de aguas potables, y atendido el 00-

JUEVES 5 DE MARZO

ANUNCIO

(O—48-379)

El segundo ejercicio consistirá en
prácticas relacionadas con el cometido a
realizar sobre instalaciones de aguas y
nociones del oficio de fontanería.

La duración del primer ejercicio será
de treinta minutos y la, del segundo de
cuarenta y cinco minutos.

a) Escritura al dictado de cualquier
obra elegida por el Tribunal, a fin de
apreciar la calidad de letra y la prácti-
ca de redacción.

b) Redacción tíe una comunicación,
notificación o parte por escrito.

c) Resolución de dos problemas de
aritmética elemental.

Los ejercicios de la oposición tendrán
lugar después de . transcurridos cuatro
meses desde la publicación de la convo-
catoria en la Casa Consistorial, anun-
ciándose oportunamente en el Boletín
Oficial de la provincia la fecha y hora
del comienzo de los ejercicios.

metido en la misma a desempeñar, así
como los conocimientos específicos del
cargo, esta Junta ha resuelto dejarla li-
bre a disposición de la Corporación».
Se convoca a oposición para su provi-
sión, en propiedad, con sujeción a lodispuesto en la vigente ley de Régimen
JLocal, Reglamento de Funcionarios de
30 de mayo de 1952 y Decreto de la Pre-
sidencia del Gobierno de 10 de mayo de
r957i por el que se aprueba el Regla-
mento sobre Régimen General de opo-
siciones y concursos.

La expresada plaza tiene la dotación
de ocho mil pesetas anuales y demás
emolumentos establecidos en la legisla-
ción vigente.

El Tribunal calificador podrá conce-
der hasta un totalde un punto a los opo-
sitores que hayan prestado o presten sus
servicios a esta Corporación.

Calificaciones
Cada miembro del Tribunal calificará

a los aspirantes con puntuaciones de o a
10 puntos. La puntuación de cada ejer-
cicio será el cociente resultante de di-.vidir la suma de puntos por el número
de componentes del Tribunal, siendo in-
dispensable para ser aprobado haber ob-
tenido como mínimo cinco puntos.

La calificación definitiva será el resul-
tado de la suma de los puntos obtenidos
en cada ejercicio por el número de éstos-

La calificación de cada ejercicio será
publicada inmediatamente de haberla
efectuado.

pertenencias de mineral de barita,

•to en el paraje «Los Carboneros», tér-

mino municipal de Colmenar Viejo, pro-
vincia de Madrid, solicitado por don

Emilio Prieto Olivares, domiciliado en
Salamanca, paseo de Canalejas, núme-

Verifica la designación del terreno so-

licitado en la forma siguiente:
Se tomará como punto de partida la

.esquina más al Norte de los tinados, si-

tuados en la finca propiedad de la se-
ñora viuda de don Nicolás Colmenarejo
Colmenarejo. Esta finca se encuentra en*

clavada en el kilómetro 2 de la carre-
tera de Colmenar Viejo a Cedeceda, lla-
mada «Fuentenuevo»; del punto, de par-
tida a primera estaca se medirán 300
metros, en dirección Norte; de prime-
ra a segunda estaca se medirán 400 me-
tros, en dirección Este; de segunda a
tercera estaca se medirán 1.000 metros,

dirección Sur; de tercera a cuarta es-
taca se medirán 400 metros, en direc-
ción Oeste, y de cuarta al.punto de par-
tida se medirán 700 metros, en dirección
Norte, quedando así cerrado el períme-
'
tro de las 40 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta

Jefatura y en el del Ayuntamiento del
pueblo en cuyo término municipal se
halla situado el terreno solicitado, para
que si alguna persona tiene que recla-
mar pueda presentar sus oposiciones en
escrito dirigido a esta Jefatura de Mi-
nas en el plazo de treinta días, natura-
les, con arreglo a las prescripciones de
la Leyvy Reglamento vigentes. \u25a0

Madrid, 16 de marzo de 1962. —El In-
geniero Jefe, Enrique Poblet.

(G. C—1.459)
f) Tener la edad de veintiún años

cumplidos, sin exceder de cuarenta. y
cinco, salvo para aquellos que acredita-
sen haber prestado servicios similares en
el Ayuntamiento como interinos o tem-
poreros por espacio superior a dos años.

c) Observar buena conducta.
d) Caracer de antecedentes penales
e) No padecer enfermedad ni defec-

to físico que le impida el normal ejer-
cicio de la función.

Condiciones que han de reunir
los aspirantes *

Podrán tomar parte en la oposición los
varones que reúnan las siguientes con-
diciones de capacidad:

a) Ser español.
b) No hallarse incurso en ninguna de

las incapacidades o incompatibilidades
enumeradas en. el artículo 36 del Regla-
mento de Funcionarios de Administra-
ción Local.

—
El

Madrid, 23 de marzo de 1962. —El In-
geniero Jefe, Enrique Poblet.

(G. C—1.457)

3

Lo que se hace público para general
conocimiento, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 171 del vigente Re-
glamento General para, el Régimen de la
Minería.



En los" autos que se siguen en esta
Magistratura de Trabajo número dos, de
Madrid, sobre salarios, a instancia de
Eufemio Jerónimo Sánchez, contra
((Granja Miraflores», de la que es pro-
pietario don Eduardo Martínez Sanz,
con domicilio desconocido, por proveí-
do de fecha de hoy he acordado seña-
lar nuevamente para que tengan lugar
les actos de conciliación o juicio, en
su caso, la audiencia del día veintitrés
de abril próximo, a las diez treinta de
su mañana, debiéndose citar a las, par-
tes con las advertencias y apercibimien-
tos legales, y al demandado Eduardo
Martínez Sanz por medio de edicto, que
se publicará en el Boletín Oficial de
la provincia.

•de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

(0.^48.393)

Colmenar del Arroyo, a 24 de marzo
de 1962 .—El Alcalde, Rufino de la Igle-
sia.

(G. C—1.379

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran a disposición del público en la Secre-
taria municipal, y de quedar desierta esta
subasta se celebrará una segunda a los
tres días hábiles siguientes, bajo el mis-
mo tipo y condiciones.

'

La.subasta tendrá Jugar en la Sala Ca-
pitular, a las doce horas del día hábil si-
guiente de cumplirse los veinte, hábiles
también, de inserción de este anuncio en
el Boletn Oficial de la provincia, de-
biendo ingresar el 5 por 100 de la licita-
ción en _ Arcas municipales como garan-
tía provisional para poder tomar parte en
la subasta.

Ejecutando acuerdo de ,este Ayunta-
miento, sé hace saber que desde el día
siguiente al en que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, y durante los veinte días hábiles
siguientes hasta las veinte horas del mis-
mo, se admiten proposiciones para optar
a la subasta de pastos de primavera y
verano de Ja Dehesa de estos Propios de-
nominada «Navalmorat», cuyo aprove-
chamiento tendrá lugar desde el día en
que se formalice el contrato, por la ad-
judicación definitiva hasta el 15 de sep-
tiembre de 1962, autorizándose la entra-
da de toda Clase de ganado sin limita-
ción, excepto el cabrío en 250 cabezas
como máximo, y en el precio de licitación
de cuarenta mil pesetas (40.000 pesetas).

COLMENAR DEL ARROYO

(O.—48.376)

(C—22.551)

Madrid, dieciséis de r abril de mil no-
vecientos sesenta y dos.—El Secretario,
P. H. (Firmado). :

—
Visto bueno: El

Magistrado de Trabajo (Firmado).

Que los bienes embargados se hallan
en concepto de depósito en poder de don
José Carreras Planas, con domicilio en
Madrid, calle de Arlaban, número siete.

Que para tomar parte en el remate
deberán los lidiadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,
de la cantidad que sirvió de tipo a la
segunda subasta; y

a tipo
Que es tercera subasta, sin sujeción

La subasta se celebrará en la Sala
audiencia de esta Magistratura, calle det
General Martínez Campos, veintisiete,
el día veinticuatro de abril próximo, a
las doce horas; y se previene:

'_ Negativos y derechos de las películas
tituladas «El fugitivo de Amberos»,
«Los ojos en las manos» y «Venta de
Vargas», tasados pericialmente en cien-
to ochenta mil pesetas.

En virtud de lo acordado por el ilus-trísimo señor Magistrado de Trabajo
numero cinco, de Madrid y su provin-
cia, en ejecución de sentencia, recaídaen expediente número catorce, de milnovecientos sesenta y uno, a instanciade don Manuel Moran León, contra don
José Carreras "Planas, sobre cumplimien-
to^ de contrato, se sacan a la venta enpública isubasta,i por tercera vez, losbienes embargados siguientes:

(G. C.—1.191)

Y para que conste, a efectos de su re-
misión al excelentísimo señor Goberna-
dor Civil de la provincia, expido la pre-
sente en Los Molinos, a 13 de marzo de
1962. —El Secretario (Firmado). —.Visto
bueno: El Presidente (Firmado).

Secretario: Don José Moya Layna,
que lo es del Juzgado de Paz.

Suplente: Don Francisco Navas de
Lucas, Auxiliar del Juzgado de Paz.

Vocal cuarto: No se designa por no
existir en esta localidad ningún gremio
más.

Suplente: Don Juan Antón Benito,
que le sustituye en el cargo como Secre-
tario, de la Hermandad.

Vocal tercero: Don Alfredo Herrero
Vecino, Jefe de la Hermandad Sindical
del Campo.

Suplente: Don Gregorio Navas Alon-
so, ex Juez de Paz, en razón de no ha-
ber otro representante de Clases Pasi-
vas del Estado."

Suplente: Don Alejandro Martín Mar-
tín, Concejal que le sigue en edad.

Vocal segundo: Don Cándido Herre-
ro Antón, por representación de las Cla-
ses Pasivas del Estado.

Vicepresidente y Vocal primero: Don
Juan Alonso Martín, Concejal de mayor
edad.

Certifico: Que en la sesión celebrada
el día 18 de enero de 1962 quedó cons-
tituida la Junta Municipal <lel Censo
"Electoral, que ha de actuar en el bienio
de 1962-1963, en la forma siguiente:

Presidente: Don Galo Montalvo Espi-
nosa, Juez de Paz.

toral de Los Molinos (Madrid).

Don José Moya Layna, .Secretario de
la Junta Municipal del Censo Elec-

LOS MOLINOS

(G. C—1.156)

_ Y para que conste y efectos de inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia se expide el presente en Ciempo-
zuelos, a 7 de marzo de 1962. —El Se-
cretario, Tomás Delgado.—El Presiden-
te, Francisco Gutiérrez.

Suplente del anterior: Don Ataúlfo
Fernandez Hernández,' Concejal que le• sigue en votación.

Presidente: Don Francisco Gutiérrez
Ruiz, Juez de Paz.

Vocal i.c: Don Ángel Martínez Ju-
rado, Concejal de mayor número de vo-
tos, que actuará de Vicepresidente pri-
mero.

Secretario: Don Tomás Delgado-Gon-
zález, como Secretario del Juzgado de
Paz.

* Suplente del anterior: Don Jesús Diez
Alonso, ex Juez de Paz sustituto.

Vocal 2.0: Don Antonio López Pacios,
ex Juez de Paz propietario, que actuara
de Vicepresidente segundo.

Y para que sirva de citación en forma
por edicto expido el presente, que firmo
en Madrid, a veintitrés de marzo de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio (Firmado) .—El Magistrado de Tra-
bajo (Firmado).

vincia

actos de conciliación o juicio,en su caso,
la audiencia del día veintitrés de abril
próximo, a las diez treinta de su ma-
ñana, debiéndose citar a las partes con
las advertencias y apercibimientos lega-
les, y al demandado Eduardo Martínez 1

Sanz por medio de edicto, que se publi-
cará en el Boletín OFrcíAL de la pro-

CÉDULA DE CITACIÓN POR EDICTO

En los autos que se siguen en esta
Magistratura de Trabajo número dos, de
Madrid, sobre despido, a instancia de
Eufemio Jerónimo Sánchez, contra
«Granja Miraflores», de la que es pro-
pietario don Eduardo Martínez Sanz,
con domicilio desconocido, por proveído
de fecha dfe hoy he acordado señalar
nuevamente para que tengan lugar los

(B.—1.192)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm;2,

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

Certifico: Que en los autos seguidos
en el Juzgado de primera instancia de

Quintanar de la Orden por Juan Fábre-
gas Soler, S. A.;. Ramón Prats, So-
ciedad Anónima, y don Manuel Sáncher
Bueno, con doña Ana Ramírez Martí-
nez, Enrique <Cuartero y Compañía S.
R. C. ; don Rito -Gallego Mancheño,
don Mateo Moreno Molina y el Minis-
terio Fiscal, sobre oposición a convenio
celebrado en Junta de acreedores, re-
mitidos a esta, Audiencia Territorial, en
virtud de apelación interpuesta por los
demandantes, se ha dictado por la Sala
Tercera de lo Civil la sentencia, cuy»
encabezamiento y parte dispositiva di-

cen así:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez,

Secretario de Sala de la Audiencia Te-
(rritorial de Madrid.

(G. C—1.418) (O.—48.421)

La Hermandad Sindical del Campo
de San Martín de la Vega (Madrid)
cita a todos los regantes de este térmi-
no municipal a una Junta general, que
tendrá lugar (D. m.) el día 30 de abril
próximo, a las nueve de la noche, en
el domicilio social' de la referida Her-
mandad, con el fin de proceder a la ini-
ciación de la Constitución de la Comuni-
dad de Regantes, de conformidad con
las instrucciones de la Real Orden de
25 de junio de 1884.

San Martín de la Vega-, a 24 de mar-
zo de 1962.—El Jefe de la Hermandad,
Fernando Díaz Rodríguez.

(MADRID)

HERMANDAD SINDICAL DEL CAM-
PO DE SAN MARTÍN DE-LA VECA

COMUNIDAD DE RECANTES DE
CIEMPOZUELOS» (MADRID

En los autos que se siguen en esta
Magistratura, con el número ochocien-
tos sesenta y ocho, de mil novecientos
sesenta y uno, a instancia de María Aria
Arévalo Sardinero, contra Julio Sobrino
Crespo, sobre despido, figura una- sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal" siguiente:

«En Madrid, a diez de marzo de mil
novecientos sesenta v dos.

—
Habiendo

visto yo, don José Manuel Fernández de
Valderrama, Magistrado de Trabajo nú-
mero dos, dfe los de esta capital, los
presentes autos, seguidos entre partes:
de la una, y como demandante, María
Arévalo Sardinero, asistida del Letrado
señor Adalid; y de la otra, y como de-
mandado, Julio Sobrino Crespo, sobre
despido; y

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 1.1 y siguientes de Ja vigente ley
Electoral de 8 de agosto de 1907 y de-
más disposiciones sobre la materia, en
la sesión celebrada con fecha 2 Vlel mes
actual ha quedado renovada y constitui-
da la Junta Municipal del Censo Elec-
toral de este Municipio, para actuar en
el bienio de 1962-1963, en la forma si-
jguiente:

CIEMPOZUELOS

, (G. C-1.157)

Secretario: Don Francisco Mellado
Pascual, Secretario del Juzgado de Paz.
Suplente: Don Buenaventura Esteban-
Picó, Auxiliar administrativo.

Y para que conste, y a efectos de su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia, expido el presente, por orden
y con el visto bueno del Presidente, en
Collado Mediano, a 19 de febrero de
1962. —El Secretario (Firmado). —Vis-
ió bueno: El Presidente (Firmado).

Vocales: Don Esteban Redondo del
Cerro, Concejal del Ayuntamiento, de
mayor edad, que actuará de Vicepre-
sidente; don Alfredo Bustos Carrión,
Concejal del Ayuntamiento que le sigue
edad; don Benito Cuena González, ex
Fiscal de Paz. —Suplentes: Don Fran-
cisco Fernández Magán, ex Juez de Paz;
don Ricardo Badorrey García, Jefe de
la Hermandad Sindical de Labradores v
Ganaderos, y don Florentino Espinosa
Hinielas, Vocal de la Sección Económi-
ca de la Hermandad Sindical.

Presidente: Don Ramón Palacios Her-
nando, Juez de Paz.

_ Certifico: Que en sesión extraordina-
ria celebrada por esta Junta el día 31de enero último, ha quedado constitui-
da la misma para el bienio de' 1962-63en la siguiente forma:

CensoJuntas Municipales del
Electoral

COLLADO MEDIANO
Don Francisco Mellado-Pascual, Secre-

tario de lá Junta Municipal del Cen-
so Electoral de Collado Mediano (Ma-
drid).

En la villa de Madrid, a nueve de fe-

brero de mil novecientos sesenta J á°s'
Vistos los presentes autos incidentales,
que penden ante esta Sala en virtud off

apelación, remitidos por el señor Jue
de primera instancia de Quintana.'
la Orden, y seguidos entre partes:
una, como demandantes v apelante*»
Juan Fábregas Soler, S. A., y Ranl0

°
Prats, S. A., domiciliados en Barcelo-
na, y don Manuel-Sánchez Bueno, n»
yor de edad, casado, industrial y vecI

de Almansa, están representados P0^
Procurador don Fernando \u25a0 Pinto üoiw

y defendidos por el Letrado don V«"S
nio Sánchez; y de otra, como denw

Sentencia núm. 47

La Comunidad de Regantes, en for-
• mación, de esta localidad, convoca a to-- dos los regantes del término municipal
a una Junta general, que se celebrará,
en segunda convocatoria, por no haber
,asistido número suficiente en la prime-
ra celebrada el día 23 de marzo corrien-

• te, el día 30 de abril próximo (D. m.), a
las siete treinta de la tarde, en el Salón 1

de Actos de la Hermandad Sindical del

Que debo declarar y declaro impro-
cedente el despido del productor María
Arévalo Sardinero, debiendo- de conde-
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(O.—48.222)

CÉDULA DE CITACIÓN POR EDICTO
(B—i.i77 )

EDICTO

Fallo

Pelayos de la Presa, 21 de marzo de
1962.

—
El Alcalde, Nicasio Hernández

Redondo.
,(G. C—1.349

general del Presupuesto ordinario corres-
pondiente al año 1961, con sus justifican-
tes,' y el dictamen de la Comisión, por

Juince días,' durante cuyo plazo y pcho
las más se admitirán los reparos y ob-

servaciones que puedan formularse por
escrito.

(G. C-1.419)

Ciempozuelos, a 24 de .marzo de 1962.
El Presidente de la Comunidad, Fidel
de Oro. -

Campo, con el fin de proceder a la apro-
bación definitiva de los proyectos de Or-
denanzas y Reglamento del Sindicato y
Jurado de Riegos, de conformidad con
las instrucciones aprobadas por Real
Orden de 25 de junio de 1884.

Y para que conste y que sirva de n^tificación al demandado Julio Sob 'Crespo, que tenia su domicilio en Br?vo Murillo, ciento siete, expido el Zl'senté en Madrid, a diez de marzo de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secret,
rio (Firmado). a"

nar y condenando al demandado luwSobrino Crespo, concediéndole el Ícho de opción a que reponga a latora en su puesto de trabajo o L, -fwf0"

una indemnización de milquinientas
setas, y, en ambos casos y por trw?6"
ción, deberá abonarle la suma de h!mil cuatrocientas cuarenta y cinm
setas».

y Cnco Pe-

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

Magistratura de Tabajo núm. s,
de Madrid

a

(B.—*.i£i)
-

Y para que sirva de citación en for-
ma por edicto expido el presente, que
firmo en Madrid, a veintitrés.de marzo
de mil novecientos sesenta y dos.

—
El

Secretario (Firmado). —
El Magistrado

de Trabajo (Firmado).



(A.—27.709)

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación en forma al demandado don Fe-
licísimo Carpena Vicente expido la pré-

nsente, que será publicada en el Boletín
Oficial de esta provincia,- en Madrid, a
treinta y uno de marzo de mil novecien-
tos sesenta y dos.—El Secretario, Anto-
nio Yáñez.— Visto bueno: El Juez de
primera instancia, S. Martín-Laborda.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez que la sus-
cribe en el día de su fecha, hallándose
celebrando audiencia pública en su Sala-
despacho.—^Madrid, dichos días, mes y
año; doy fe.—Antonio Yáñez. (Rubri-
cado.)

(G. C-1.236)

Y para que conste y remitir al exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de está
provincia, a fin de que la sentencia in-
serta se publique en el Boletín Oficial
de la misma, expido la presente, que fir-
mo en Madrid, a trece de marzo de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio de Sala (Firmado).

Corresponde a la letra con su origi-
nal, a que me refiero y de que certi-
fico.

Que debemos revocar y revocamos la
sentencia apelada dictada en los pre-

sentes autos, con fecha veintitrés de fe-
brero de mil novecientos sesenta y uno,
por el señor Juez de primera instancia
de Quintanar de la Orden, y, en su con-
secuencia, se declara la no aprobación
del convenio impugnado por los acree-
dores Juan Fábregas, S". A.; Ramón
Prats, S. A., y don Manuel Sánchez
Bueno y que fué aprobado en la Junta
de acreedores celebrada el cinco de no-
viembre de mil novecientos sesenta, sin
hacer expresa imposición de costas,. —i

Así por esta nuestra sentencia, que por
la incomparecencia de los demandados
apelados, además de notificarse en los
Estrados del Tribunal,, se publicará su
encabezamiento y parte dispositiva en
el Boletín Oficial de la provincia, de
no solicitarse su notificación personal
dentro del término de tercero día,- lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.—\u25a0

José Terreros.—Alfonso Calvo.—Euge-
nio Mora.—Antonio Ruiz.—Tomás Pe-
reda. (Rubricados.)

(C—22.532)

PROVIDENCIAS'JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

de la calle de Pereda. Contiene una su-
perficie de .sesenta y nueve metros y

t

nueve decímetros cuadrados, equivalen-
tes a ochocientos noventa pies cuadra-
dos. Linda: por su fachada principal, al
Sur, en línea de diez metros cuarenta
centímetros, con dicha calle; por la de-
recha, entrando, al Este, en línea de
once metros veinte centímetros, con res-
to de la finca de que ésta se segrega;
izquierda, al Oeste, en línea de cinco
metros, con solar número siete triplica-
do de la calle de Pereda, y fondo, al
Norte, en" línea de nueve metros veinte
centímetros, con tierras de vecinos de
Fuencarral. Sobre el solar descrito, se-
gún se manifestó en laescritura de com-
praventa, se llevó a cabo la construc-
ción de una casa de planta baja, com-
puesta de recibimiento, cocina, come-
dor y dos alcobas, que tiene ocho me-
tros de frente por cinco de fondo, es-
tando destinado el resto a jardín o
patio.

Para cuv,o remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, de esta capital, se ha seña-
lado el día dieciséis de mayo próximo,
a las once horas de su mañana; hacién-
dose constar:

Que dicha finca sale a subasta por
segunda vez en la cantidad de treinta'

y cuatro mil«doce pesetas con cincuen-
ta céntimos, que es el setenta- y cinco
por ciento del tipo que sirvió de base
a la primera subasta, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos
terceras partes de dicbo tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberá consignarse por los licitado-
res una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del mismo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que los títulos de propiedad de la
finca se encuentran de manifiesto en Se-
cretaría, donde podrán ser examinados
por los licitadores, según aparece del
testimonio notarial expedido por el No-
tario don Francisco Núñez Lagos, sin
que aparezca inscrita tal finca en el Re-
gistro de la Propiedad correspondiente
a nombre de su propietario, por lo que
los licitadores deberán conformarse con
tal título, sin que tengan derecho a exi-
gir ningún otro.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Madrid, para su publicación
en el ((Boletín Oficial del Estado» así
como en el de esta provincia, y fijación
en el tablón de anuncios del sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado, a
dos de abril de mil novecientos sesenta
y dos.—El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

(C—22.574)

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el Juzgado de primera instancia
numero dos, de esta capital, y en el
rollo formado para sustanciar la apela-
ron interpuesta contra la sentencia dic-
tada por el Juzgado municipal de estenumero, en los auto s que se dirán, se
"a dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen asi:

Y para la fijación en el tablón de
anuncios de la Tenencia de Alcaldía de
Chamartín de la Rosa y Juzgado muni-
cipal número veinticuatro, a que dicha
demarcación corresponde, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, -a fin de que sirva de citación en
legal forma a la persona de cjuien pro-
cede la finca, y colindantes de la mis-
ma, o sus herederos antes referidos, así
como a las personas ignoradas también
referidas, expido el presente, que firmo,
con el visto bueno del señor Juez, en
Madrid, a ocho de enero de mil nove-
cientos sesenta y dos.

—
El Secretario,

Isidro Domínguez.— Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—27.712)

Finca
Solar, sjto en la calle de Manuel Fe-

rrero, de Madrid, antes calle particular,
sito en el barrio de La Ventilla, en
Chamartín de la Rosa, que tiene una su-
perficie de 68,80 metros cuadrados,
equivalentes a 886,14 pies cuadrados, y
tiene forma de cuadrilátero irregular, y
linda: al Sur, en línea de 12,80 metros,
con propiedad de don Federico Rodrí-
guez y Sánchez Carrascosa; al Este, en
línea de 5,30 metros, con .otro solar de
este compareciente; al Oeste, en línea
de 5,50 metros, con la actual calle de
Manuel Ferrero, la de su situación, y
Norte, en línea de 12,70 metros, tam-
bién con propiedad de este comparecien-
te. Esta finca resulta de sucesivas segre-
gaciones de la originaria propiedad. de
don Federico Rodríguez y Sánchez Ca-
rrascosa, que la adquirió por herencia
de' su madre doña Dolores Sánchez Ca-
rrascosa y Burgos en escritura de par-
tición de bienes otorgada el cuatro de
agosto de mil novecientos veinticuatro
ante el Notario don Tomás Calle Uge-
na, cuya finca estaba inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Colmenar Vie-
jo, al tomo 52 de Chamartín de la Rosa,
folio 201, finca núm. 2.880, inscripción
segunda, e inscrita en el Registro Fis-
cal de Chamartín de la Rosa de la Ri-
queza Rústica, polígono 12, finca nú-
mero 4L, con un líquido imponible de
82,29 pesetas.

Y por providencia del día de hoy, por
ser de ignorada existencia el anterior
poseedor y colindante de dicha finca don
Federico Rodríguez- y Sánchez de Ca-
rrascosa, o los herederos de éste, se ha
acordado citar por medio del presente
a los mismos, y convocar a las perso-
nas ignoradas a quienes tal inscripción
de dominio pueda perjudicar, para que
dentro de los diez días siguientes a la
fijación de este edicto en el tablón de
anuncios de la Tenencia de Alcaldía de
Chamartín de la Rosa y Juzgado muni-
cipal número veinticuatro, de esta ca-
pital, y publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, comparezcan ante
este Juzgado a alegar lo que a su de-
recho vieren convenirles.

Sentencia
.En la villa de Madrid, a cinco de di-

ciembre de mil novecientos sesenta y
iino.--Vistos en grado de apelación, por
™> Segismundo Martín-Laborda y Ro-
b*0; Magistrado, Juez de primera ins-

ncia del número dos, de esta capital,
"los autos de juicio de cognición se-
|Uldos a instancia de doña María del

osario Castillo Antonino, representada
*íiCl Procurador don Federico Dema* ilurre, contra doña Dolores Calles Sa-
do U\t reí>resentada por el Procurador
do" prn?e.' Amaro Jiménez, y contra"

Carpena Vicente, en ig-
J™ Paradero, sobre resolución de

rato de arrendamiento urbano; y...

*Finca
Solar en Chamartín de la Rosa, hoy

Madrjd,' señalado con el número nueve

Para cuyo acto se ha señalado la Sala
audiencia de este Juzgado, y el.día vein-
tisiete de abril próximo, £a las doce ho-

Estos bienes se encuentran deposita-
dos en poder de dicha doña María Ra-
mos Arribas, con domicilio en la calle
de Las Dalias, número veintiuno, de
Chamartín de la Rosa, donde podrán ser
examinados.

Una muía castaña de unos diez años,
completamente cerrada.

Por el presente, que se expide,en vir-
tud de lo acordado en la pieza de res-
ponsabilidad civil subsidiaria del suma-
rio instruido ante este Juzgado, con el
número ciento ochenta y cinco, de mil
novecientos sesenta y uno, se anuncia la
venta en primera y pública subasta, por
término de ocho días y en el precio de
dos mil quinientas pesetas, importe de¡
la tasación, los bienes embargados a la
responsable doña María Ramos Arri-
bas, y que son los siguientes:

Un carro de varas, con dos ruedas,
llantas de hierro.

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistra-
do, Juez de instrucción número ocho,
de los de Madrid.

(Á.—27.714)

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el'dia de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia del número seis, de los de esta
capital, en donde se presta cumplimien-
to a exhorto, dimanante de la causa ins-
truida bajo el número dos mil veinte, de
mil novecientos cincuenta y seis, por
la Autoridad Militar, por el supuesto
delito de • homicidio, contra Timoteo de
la Iglesia Díaz, en la que se saca a su-
basta pública y por segunda vez, con
la rebaja del veinticinco por ciento, la
siguiente

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a veintinueve de
marzo de mil novecientos sesenta y dos.

El Secretario, Isidro Domínguez-—Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado)

Que no se admitirá postuna alguna
que no cubra, por lo menos, las dos.ter
ceras partes del expresado tipo; y

Que el remate puede hacerse a cali
dad de ceder.

'
Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento del ex-
presado tipo.

Una motocarro, marca; «Iso», ma-^
trícula provisional (verde), hoy 520-421?
Un congelador, señalado con el núme-
ro dos, destinado a pescado ¡que se com-
pone de un compresor «Gelpha», modelo
W-60, de 5.082 F. R./H., y de-un mo-
tor eléctrico de 2 HP, marca «Siemens».
Y un motor de aire acondicionado, de
cilindros verticales, de la General Elec-
tric, destinado a tal fin en el local des-
tinado a supermercado sito en Alonso
Cano, nueve, tratándose de que este mo-
tor es de 3 HP,' marca «Lancar», para

corriente alterna trifásica de 220 V. y

50 períodos.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el ilustrísimo señor
don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra-
do y Juez de primera instancia núme-
ro cuatro, de esta capital, en autos de
juicio ejecutivo promovidos por el Pro-
curador don Rafael Pérez Aguilera, en
nombre y representación de don Fausti-
no Gallego Román, contra don Santia-
go Andrés Rodríguez, declarado en re-
beldía, sobre pago de cantidad, intere-
ses, gastos de protesto y costas, se sa-
can a la venta en pública subasta, que
se celebrará, por segunda vez, en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día dieci-
siete de abril próximo, a las doce, y con
la rebaja del veinticinco por ciento del
tipo que sirvió para la primera, o sea
por la cantidad de cuarenta y dos mil;
pesetas, los bienes muebles embargados
a dicho ejecutado, que se encuentran de-
positados en poder de don José Luis de
Irube Diez, encargado de los «Super-
mercados Sumercas», calle de García de
Paredes,- número treinta y ocho, y que
son los siguientes:

po^ue avocando la sentencia dictada
r0 e

JU2gado municipal de este núme-
ro lu de septiembre último, y dan-
v jJar a la demanda, debo declarar

0 resuelto el contrato de arren-

h0y Ti del cuarto principal exterior,
segundo exterior, de la casa nú-
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JUZGADO NUMERO 4

Fallamos

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 8

*

JUZGADO NUMERO 6

Fallo

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número cuatro, de esta capital, se
siguen autos promovidos por don Lo-
renzo Simón Hernández, mayor de edad,
casado,, jubilado y de esta vecindad, con
domicilio en la calle de Hernani, nú-
mero treinta, segundo izquierda, sobre
inscripción de dominio en el Registro de
la Propiedad correspondiente de la si-
guiente

,Anc v apelados, doña Ana, Ramírez

urtína mayor de edad, viuda, sin pro-

££" pecial y vecina de Qumtanar de
i Ordena está representada por el Pro-
,,¡rlor don Ángel Casteleiro Macein y

SSEdaV el .Letraíd0 don MAnUCl
Martín; y don Enrique Cuartero y Com-

íaS R. C; don Rito Gallego Man-

ileño y don Mateo Moreno Molina, que

no han comparecido ante esta Superio-
ridad y P°r lo °lue respecta a los mis-

inos se entienden las diligencias en los

Estrados del Tribunal, siendo también
narte el Ministerio' Fiscal, sobre oposi-

ción a convenio celebrado .en Junta de

acreedores en autos de suspensión, de

pagos de la demandada...

mero quince de la calle de Moratín, de
esta capital, celebrado en diecinueve de
septiembre de mil novecientos cuarenta
y _ cuatro entre don Felicísimo Carpena
Vicente, como arrendatario, y doña Ro-
sario Antonino, viuda de Castillo, como
propietaria, apercibiendo de lanzamien-
to

t a los_ demandados, para qué dentro
del término legal desalojen y dejen a la
libre disposición de su dueña el indi-
cado cuarto, e imponiendo las costas del
juicio, en cuanto a primera instancia se
refieren, a los demandados, y sin hacer
especial declaración de las del recurso.
A su tiempo, con testimonio de la pre-
sente y con la oportuna carta-orden, de-
vuélvase el juicio al Juzgado.inferior.—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando,- y firmo.—S. Martin-Laborda.
(Rubricado.)



Madrid, veinticuatro de marzo de mil
novecientos sesenta y dos.—:E1 Secreta-
rio (Firmado).: —Visto bueno: El Juez
de instrucción (Firmado).

(C—22.555)

ras; advirtiéndose a los licitadores: Que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o lugar destinado al efecto,
una cantidad igual, cuando menos, al
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos; que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo, y que
el remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Dos lámparas de fantasía, de pie
Una mesita redonda de pino

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núm. 1,
piso segundo, se ha señalado el día dieci-
ocho de abril próximo, a lase doce de su
mañana, bajo las siguientes

Una mesa camilla, de madera de chopo.
Una nevera sin marca, de unos 50 cen-

tímetros de alto.

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor don Juan Esteve
Vera, accidentalmente Juez de instrucción
del número 16, de esta capital, en.ia pie-
za separada de responsabilidad civil di-
manante del sumario seguido con el nú-
mero 22, de 1957, sobre lesiones, contra
Eduardo Gamir Pavesío, se anuncia por
primera vez la venta en pública subasta
de los siguientes bienes-muebles \u25a0 embar-
gados a dicho procesado:

Un aparato de radio «Telefunken», tipo
pequeño.

Cuarta. Se advierte a los licitadores
que el remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Tercera. El aparato de radio de refe-
rencia se encuentra en este Juzgado. /

Dado en Madrid, a 30 de marzo de
1962. —El Secretario (Firmado). —• El
Juez de primera instancia (Firmado.

, (C—22.569)

JUZGADO NUMERO 16

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Juan Esteve
Vera, accidentalmente Juez de instruc-
ción .del núm- 16, de esta capital, en la
pieza separada de responsabilidad civil
dimanante del sumario instruido con el
número 170, de 1950, sobre apropiación
indebida, contra el procesado Luis Agua-
do Torres, se anuncia por primera vez la
venta en pública subasta de un aparato
de radio embargado a "dicho procesado,
marca «Squire».

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, piso segundo, se ha señalado el día
3 de mayo próximo, a las doce de su
mañana, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta
primera subasta la cantidad de setecien-
tas cincuenta pesetas, en que ha sido ta-
sado pericialmente dicho aparato, sin que
sea admisible postiíra alguna que no cu-
bra las dos terceras partes de dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en el re-
mate deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento de refererido
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Por el presente edicto hace saber: Que
en este Juzgado de primera instancia se
tramita expediente de devolución de fian-
za, solicitado por el Registrador de la
Propiedad don Carlos Gayón Fernández,
que desempeñó referido cargo en Se-
gueros (Salamanca), Villalba (Lugo),
Vivero, Betanzos (La Coruña), Alcázar
de San Juan (Ciudad Real), Granollers,
Tarrasa, La Coruña, Occidente y Mer-
cantil (% Barcelona, numero cuatro de
Madrid y número dos del Mercantil, de
Madrid, y, en el mismo, se ha acordado
anunciar dicha devolución de,-fianza, a
fin de que todos aquellos que tuvieran
alguna acción que deducir contra expre-
sado Registrador presenten, en el pla-
zo de tres meses, contados desde el día
siguiente de la puplicación de este edic-
to, la oportuna reclamación.

Dado en Madrid, a veinticuatro de
marzo de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmdo).

(B.—"1.290)

edicto

Don Agustín Muñoz Alvarez, Juez de
primera instancia número nueve, de
Madrid.,

Dado en Madrid, a 22 de marzo de
1962. —. El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

(C—22.547)

Cuarta. Se advierte a los licitadores
que el remate podrá hacerse a calidad de
ceoer a tercero.

Segunda. Para tomar parte en el re-
mate deberán consignar previamente los
licitadores el 10 por 100 de referido tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. Los bienes embargados se
encuentran depositados en poder del pro-
cesado Eduardo Gámir Pavessio, calle de
Bruch, núm. 127, ático, de la Ciudad de
Barcelona; y

Condiciones
Primera. Servirá- de tipo para esta

primera subasta la cantidad de mil no-
vecientas cincuenta pesetas en que han
sido tasados pericialmente los referidos
bienes, sin que sea admisible postura aL-
guna que no cubra las dos terceras partes
de dicho tipo. •

Para cuya subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,

número uno, piso tercero, se ha sena-
lado la hora de doce de la mañana del
día diecisiete de abril próximo, bajo

las condiciones siguientes:

EDICTO

En virtud de providencia dictada coa
esta fecha por el señor don Jacinto García-Monge y Martín, Magistrado-Jue z deprimera instancia número veinte, de estacapital, en los autos ejecutivos seguidos
a instancia de doña Adoración Machu-
ca García, representada por el Procu-
rador señor Sorribes, contra don JamesIshan Crsto, propietario de «The TownHouSe» (Casa de la Ciudad), sobrepago
de ochenta mil pesetas "de principal' in-
tereses y costas, se anuncia por'pri-
mera vez la venta,, en pública subasta,
de los bienes embargados, en dos lotes'
siguientes:

Primer lote.
—

Cuatro, taburetes altos
de bar, en madera, base de cuatro cha-
flanes, asiento fijo.—Dos mesas de res-
taurante de madera, con un píe cada
una, de 0,75 x 0,75, aproximadamen-
te.—Diez mesas, parecidas a las ante-
riores,_ con dos pies, de 1,10 x 0,75,
aproximadamente.—Ocho sofás dobles,
de 1,10 x 0,85, aproximadamente, ta-
pizados en piel de cabra, usados y me-
dia vida.:—Treinta y seis butacas, res-
paldo curvo, tapizadas en piel, muy usa-
das, media vidaL—\u25a0Veintisiete' metros li-
neales de sofá adosado a la pared, me-
dia vida de uso. —\u25a0 Veintiséis mesas de
bar, en madera, tapa plastificada.—Una
máquina de escribir, portátil, marca
((Patria». —

Ciento sesenta metros cua-
drados, aproximadamente, de alfombra
moqueta, muy usada.

—
Un tocadiscos,

con amplificador y cuatro altavoces, sin
matea visible, automático. ,

Segundo lote.¡
—

Un piano, marca
«August Ferster», cuatro de cola, barni-
zado color caoba. —*Cinco cuadros, re-
presentando una mujer; otro, músicos;
otro, un hombre ciego; otro, a Jesús y
los tres Reyes Magos, de varias firmas
distintas de poca calidad artística, con
valor muy relativo.—Dos tallas, repre-
sentando dos caras nativas brasileñas, en
madera.

(A.—27.713)'

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a tres de abril de mil novecientos
sesenta y dos.-—El Secretario (Firma-
do).—-El Juez de primera instancia (Fir-
mado). •

edicto

En el Juzgado de primera instancia
número diecisiete, de esta capital, y pro-
movido por don José Luis Vioü Roma-
nos, se tramita expediente sobre decla-
ración de herederos .abintestato por fa-
llecimiento de doña Encarnación- Viou-
Lahuerta, hija de Pablo y de Encar-
nación, natural de Sevilla, y que falle-
ció en Madrid, en donde tenía su do-
micilio, y en estado de soltera, el día
veintisiete de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y uno; habiéndose acor-
dado publicar el presente, anunciando
la muerte, sin testar, de dicha causante,
así como que su herencia la reclaman
sus sobrinos José Luis, María del Pi-
lar, Ángel y Ana María Viou Roma-
nos, a fin de que los que se crean con
igual o mejor derecho puedan compare-
cer ante este Juzgado a reclamarlo den-
tro de treinta días.

Un reloj de pared.
Un muebleoito para gramola.
Un armario de tres cuerpos.
Dos mesillas de noche.
Y una coqueta con cuatro cajones.
Para cuya subasta, que tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,
piso segundo', se ha señalado el día 17
de abril próximo, a las.doce de su ma-
ñana, bajo las siguientes

Una lámpara de metal con cuatro
luces.

Un aparador de dos puertas y cuatro
cajones. ,

Un trinchero con dos puertas, un ca-
jón y dos entrepaños.

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Juan Esteve
Vera, accidentalmente Juez de instruc-
ción núm. 16, de esta capital, en la eje-
cutoria del sumario instruido con el nú-
mero 77, de 1952, sobre apropiación in-
debida, contra Julio Argente Guillaumas,
se anuncia por primer^ vez la venta en
pública subasta de los siguientes muebles
embargados a dicho procesado:

Una mesa cuadrada para doce cubier-
tos.

Servirá de tipo para esta primera so-
basta, en cuanto al primer lote, la surra
de sesenta y siete mil seiscientas pe^
tas, y respecto' al segundo lote, la

diecinueve mil pesetas, sin que sean a

misibles posturas que no cubran las a

terceras partes de dichos tipos.

Segunda
Para tomar parte en el'remate de*

rán consignar previamente los UCI?
S

res el diez por ciento de dichos _ tip""

sin cuyo requisito no serán admitió

Condiciones
Primera. Servirá de tipo para esta

primera subasta la cantidad de mil sete-
cientas ochenta pesetas, en que han sido
tasados pericialmente los referidos bienes,
sin que sea admsible postura alguna que
no cubra las dos terceras partes de dicho
tipo

Segunda. Para tomar parte en el re-
mate deberán consignar previamente los
licitadores el 10 por 100 del referido tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. Los bienes embargados se
enecáentran depositados en poder de la
esposa del procesado, doña Concepción
Andrés Gómez, calle de Cristóbal Bordíu,
número 31, piso primero, centro izquier-
da ;y

Dado en Madrid, a 22 de marzo de

Cuarta
Se advierte a los licitadores que él re-

mate podrá hacerse a calidad de ceder a
tercero.

Tercera
Dichos bienes se encuentran depos^

dos en poder de don James Ishan, p

de la República Argentina, nun
siete *p

Dado en Madrid, a treinta y uno
marzo di: mU novecientos ««g^^,
Jacinto García-Monge. rf&l

José Cabello. (Rubricados.) rialgt&
Y"para su publicación en el Bo ¿

Oficial de esta provincia se
presente, con el visto bueno oei

Juez, en Madrid, a treinta y «°°
'

¿oS^
zo de mil novecientos sesenta y

EJ Secretario (Firmado) -Visto 1
ELJuez de primera instancia (*»n^

Dado en Madrid, a 24 de marzo de
1962.—.El Secretario (Firmado).—El Juez
de primera instancia {Firmado).

(C;—22.548)

Tercera, La motocicleta del referen-
cia se encuentra depositada en poder del
procesado Miguel Rufiange Nieto, en la
Colonia de Fuencarral, letra, D, núme-
ro 1.134-

Cuarta. Se advierte a los licitadores
que el remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero, y al futuro rematante,
que quedará obligado a cumplir cuantos
trámites administrativos exijan las dispo-
siciones vigentes.

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor don Juan Esteve
Vera, accidentalmente Juez de instruc-
ción del núm. 16, de esta capital, en el
sumario tramitado con el núm. 84, de
1958, sobre infracción de la Ley de 9 de
mayo de 1950, sobre uso y circulación de
vehículos de motor; contra Miguel Ru-
fiange Nieto, se anuncia por primera
vez la venta en pública subasta de la mo-
tocicleta marca «Rondine Sport», ma-
tricula motor 7.532.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero i, segundo piso, se ha señalado el
día 26 de abril próximo, a las doce de su
mañana, bajo las siguientes

Condiciones
Primera. Servirá de tipo para esta

primera subasta la cantidad de doce mil
pesetas, en que ha sido tasada pericial-
mente la referida motocicleta, sin que sea
admisible postura alguna que ño cubra
las dos terceras partes de dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en el re-
mate deberán consignar previamente los
licitadores eldiez por ciento de referido
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
de esta capital, en providencia dictada
en el día de hoy, en autos ejecutivos,
promovidos por «Comercial Vespa, So-
ciedad Anónima», contra don Victorio
Expósito Torres, en reclamación de
cantidad, se anuncia la venta en públi-
ca subasta, por primera vez y tipo de
tasación, los bienes muebles embargados
a dicho deudor, consistentes en:

Una motocicleta, \u25a0marca «Vespa», ma-
trícula A-33969, motor 208152, de po-
tencia fiscal 1 C. V.; en perfeco estado
de funcionamiento.

Tasada pericialmente en la cantidad
de doce mil quinientas pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado»
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día cua-r
tro de mayo próximo, a las once de su
mañana; y se previene:

Que servirá de tipo para esta suhas-
ta el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-

JUEVES 5 DE MARZO6

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 9

JUZADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO .17

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 16

EDICTO

JUZGADO NUMERO 18
'
Primera

1962. —El Secretario (Firmado). —>E1 Juez
de primera instancia (Firmado).

(C-,22.546)

tadores, en la mesa del Juzgado r>el establecimiento público destinad
**

efecto, una cantidad igual, por U°nos al diez por ciento del precio dJTsación, sin cuyo requisito no serán JÜ"mitidos. afl-
Y para su fijación en el sitio púbwde costumbre de este Juzgado y su ;

serción en el Boletín Oficial deprovincia, se expide el presente en M?drid, a dos de abril de mil noveciel:sesenta y dos.
—

El Secretario PeF. Almárcegui.-^ El Juez de Vmeñ'instancia, Pedro Martín de Hijas
(A.—27.706) j



(C—22.553)Gregc

(B.—812)

GETAFE

de n

tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día tres de
mayo próximo, a las once horas, y se
celebrará con arreglo a las siguientes

(G. C—1.050)

En virtud de lo acordado en el jui-
cio de faltas 31, del año en curso, so-
bre hurto, contra Francisca Martínez
Crespo, de veintitrés años, natural de
Sabiote (Jaén), hija de Pedro y de Ma-
ría, cuyo actual paradero se ignora, que
prestó sus servicios como doméstica en
la calle de Recoletos, núm. 6, tercero iz-
quierda, por la presente se cita a la
misma, a fin de que el día 12 de abril,
a las diez de su mañana, comparezca
ante este Juzgado, sito en la calle de los
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, y,
asista con los testigos y demás, medios
de prueba de que intente valerse a las
sesiones del juicio aludido.

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación de los bienes, ascendente a diez
mil quinientas ochenta y nueve pesetas
con dos céntimos.

Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del aludido
precio.

Tercera

Los licitadores que deseen tomar par-
te deberán consignar previamente una
cantidad igual, por lomenos, al diez por
ciento del mencionado tipo.

Cuarta

El remate podrá ser obtenido a cali-
dad de ceder.

Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de ciento veinte mil pesetas, en
que se ha tasado el expresado vehícu-
lo no admitiéndose posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del expre-
sado tipo, y pudiendo hacerse el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Primera

v virtud de 1° acordado en provi-
U- Iesta fecha, dictada por el

c?nCiaimo señor don Carlos de la
ilustfv Rodríguez de Valcárcel, Ma-
C j'Aiez de primera instancia nú-

d^ esta capital, en los

oe/° c de juicio ejecutivo, promovaos;0S
(iFinanzauto, S. A.», contra don

Saél Fores Gil, se saca a la venta en

Sea subasta, por primera vez:

PUna camioneta, marca «Sava», ma-
,u r,U-6i;<;, número de motor EB

ifbaSrdoríóoN. ,yK de cuatro
Sdros, 17 HP, carga máxima 2.500
:kilogramos.

La referida subasta tendrá lugar en

L Sala audiencia. Se-este Juzgado, sito
i, la casa número uno de la calle del
¡General Castaños, de Madrid, el día die-

ciocho de abril próximo, a las once ho-

ras ¿ajo las siguientes condiciones:

EDICTO

¡ España, en la.calle de Ruiz Palacios,
número 24 (Chamartín de la Rosa),, de
donde, al parecer, se ha ausentado _ a
Alemania, por la presente se cita al mis-
mo, a fin de que el día 12 de abril, a
las diez de su mañana, comparezca ante
este Juzgado, sito en la calle de los Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, bajo,
y asista con los testigos y demás me-
dios de prueba de que intente valerse a

: las sesiones del'juicio en cuestión.
(G. C—1.049) (B.—903)

tuvo su último domicilio conocido en

En virtud de lo acordado en el jui-
cio de faltas 16, del año en curso, so-
bre daños, contra Guillermo Cabedo Mo-
les, de veintitrés años, hijo de José y
de Guillermina,' natural de Cuevas de
Vinromá (Castellón), conductor, que

Las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito que se
ejecuta, quedarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el "precio del remate.

Quinta

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, por lo me-
nos, el diez por ciento de dicho tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-

Dado en Madrid, a treinta y uno de
marzo de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario, Gonzalo F. Espinar.—\u25a0
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado)

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes del
tipo que sirve de base para la subasta.

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder.

Que para poder tomar parte en el re-
mate deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destinado
al efecto, .una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento efectivo del
tipo que sirve de base para la subasta,
sin cuyo requisito no serán- admitidos
en el remate.

Que para su remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
se ha señalado el día dieciocho de abril
próximo, a las doce horas.

Y se advierte a los licitadores»

Tasada pericialmente en la suma de
diez mil pesetas.

Una motocicleta, marca «Vespa», ma-
trícula provisional número A-1613, nú-
mero de chasis VT-113132 y motor nú-
mero V58M-113166.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de 10 acordado por el ílustrí-
simo señor don José López Borrasca,
Magistrado, Juez de primera instancia
número_ quince, de los de esta capital,
en sustitución de su compañero don Je-
sús- Nieto García, que 10 es del de
igual clase número veintitrés, de la mis-
ma, que se encuentra dado de baja por
enfermo, se anuncia la venta en pública
subasta, por término de ocho días, por
el tipo de tasación y por prirnera vez,
lo siguiente:

(A.—27.707)

ñalado para la subasta, en el Boletin-
Oficial de esta provincia.—El Secreta-
rio, H. Bartolomé. —¡Visto bueno:. El
Juez de primera instancia, Carlos de la
Cuesta.

Dado en Madrid, a veintinueve de
.marzo de mil novecientos sesenta y dos,
para su publicación con ocho días há-
biles, por lo menos, de antelación al se-

Rivera,- número siete, pudiendo ser
examinado por los licitadores.

de dicho vehículo el
propio demandado, que tiene su _domi-
cilio en Guadalajara, calle de Boixareu

(A.—27.711)

ta y nueve centiáreas

Sexta parte indivisa de otra partici-
pación, también indivisa, de 63.534,12
pesetas, de las 842.059,^4 pesetas que
fué valorada la siguiente finca: Tierra,
situada en término de Carabanchel Al-
to, Carabanchel Bajo y. Villaverde, al
sitio denominado ((Puente Cegado» o
«Vereda de los Judíos», Ontanillas, ca-
minó de Getafe, con una superficie de
catorce hectáreas cuarenta y un áreas
sesenta centiáreas y cincuenta y seis
decímetros cuadrados. Linda: por el
Norte, con Jaime Esquerdo, Antonio
Prieto y el prado de Ontanillas; Sur,
herederos de Enrique Zofio, Julio San-
cha y Marqués de Valmediano; Este,
carretera de Toledo y camino viejo de
Toledo, y Oeste, Gaspar Morales, Euse-
bio Díaz y Antonio Rodríguez. De la
cabida expresada corresponden: al tér-
mino de Villaverde, dos hectáreas trein-
ta y ocho áreas y treinta y cinco centi-
áreas; al de Carabanchel Bajo, tres liec-
táreas veinte áreas sesenta y seis centi-
áreas y cincuenta y seis decímetros cua-r
drados, y al de Carabanchel Alto, ocho
hectáreas ochenta y dos áreas y cincuen-

Finca objeto de subasta

Getafe, veinticuatro de marzo de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez primera instan-
cia (Firmado).

(G. C—1.089)*

En virtud de lo acordado en el jui-
cio de faltas 107, del año en curso, so-
bre hurto, contra Pascual Parra Rol-
dan, de diecinueve años, soltero, jorna-
lero, natural de Villarrobledo (Albace-
te), hijo de Pascual y de Dolores, por
el presente se cita al mismo, a fin de
que el día 12 de abril, a las diez de su
mañana, comparezca ante este Juzgado^
sito en la calle de los Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, y asisfa con los
testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse a las sesiones del
juicio de referencia

JUZGADO NUMERO 14

(B.—940)

El señor Juez municipal núm. 14, de
esta capital, en juicio de faltas núme-
ro 53, de 1961, sobre hurto, contra Vi-
cente Jiménez Delgado, ha mandado se
dé vista a referido penado por término
de tres días de la tasación de costas
practicada en el mismo, que asciende^ a
la suma de 690 pesetas; y se le requie-
ra para qué,* transcurrido el anterior
plazo, comparezca ante este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a ha-
cer efectivas dichas responsabilidades y
cumplir el arresto impuesto.

(B.—826)

CITACIONES
JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 17
Juicip de faltas núm. 748, de 1961. —»

Luis Ordóñez Barraicúa, de cuarenta y
dos años, hijo de Ángel y de María,
con domicilio últimamente en Ballesta,

número 6, comparecerá ante el Juzgado
municipal ,núm. 17, de esta capital, sito
en la calle del Amor de Dios, núm. t,
piso tercero, el día 12 de abril, 7 hpra
de las once y cinco, a celebrar juicio
de faltas por amenazas, contra el
mismo.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-

'sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la facha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina,(C—22.545)

sación."

Segunda. Que el remate podrá hacer-
se a calidad de ceder a un tercero,_y para
tomar parte en ella deberán los licitado-
res ¡consignar, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el ro
por ioo efectivo del valor de los bienes.

Dado en Colmenar Viejo a 20 de mar-
zo de 1962.—El Secretario (Firmado).—
El Juez (Firmado)

(G. C-1.387)

Primera. No se admitirá postura que
no cubra las dos terceras partes de la ta-

Hago saber» Que el día 10 de abril
próximo, a las once horas, tendrá lugar
en el local de este Juzgado segunda su-
basta pública, con la rebaja del 25" por
100 de su tasación, acordado por térmi-
no de ocho días, cumpliendo lo ordenado
por la Superioridad en la pieza de res-
ponsabilidad civil dimanante del sumario
seguido en el mismo con el núm. 101, del
año 1957, por infracción de la Ley de 9
de mayo de 1950, contra Cruz Encinas
Arranz, de una motocicleta marca «Lu-
be», matrícula M-i75io8,_que fué tasada
pericialmente en la cantidad de 12.000 pe-
setas, embargada al mismo, el cual vive
en Collado-Villalba, calle de Jabonería,
número 1, y cuyo vehículo se encuentra

depositado en poder del mismo, siendo las
condiciones de la subasta las siguientes:

de instrucción del partido de San Lo-
renzo del Escorial, con prórroga de ju-
risdicción a éste de Colmenar Viejo

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez
EDICTO

"

medio de edictos, para que dentro
ueve días comparezcan a contestar
"manda, previniéndoles que de no

ecer ninguno de ellos se sustan-
n sólo con el señor Abogado del

numero veintitrés, de los de esta ca-
pital, en -el incidente de pobreza, se-
guido ante el mismo, a instancia de do-

a López Rodríguez, contra doña
:a Illescas Carrascosa y don
a García Martínez. y otros, so-

se declare pobre en sentido le-
( primera, para litigar en autos
Jlidad de testamento, se ha dic-
5videncia en el día de hoy, por
se acuerda dar traslado de la
a a los demandados doña Frail-
escas Carrascosa, don Gregorio
Martínez, doña Basilisa Gracia
lio, don Salvador García Tori-
ña Pilar Maroto Gutiérrez-, ha-
5 acordado, emplazar a los dé-
os don Gregorio García. Martí-
doña Basilisa Gracia Cercadillo

Por el Juzgado de pfimera instancia

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

2C0S

(B.—809)
misma

Juicio de faltas núm. J720, de 1961. —>

Carmen Carmona Heredia, de veintitrés
años, casada, hija de desconocido y de
Morena, con domicilio últimamente en
Echegaray, núm. 4, comparecerá ante et
Juzgado municipal núm. 17, de esta ca-
pital, sito en la calle del Amor de Dios,
número 1, piso tercero, el día 1.2 de
abril, y hora dejas once, a celebrar jui-
cio de faltas por lesiones, contra la

ule* ¿ace constar que las copias sim-
en

S 'a demanda *y documentos se
íadr,entran- en !.a Secretaría de este Juz-

a disposición de dichos deman-

Para que sirva de emplazamiento
ífori ra a los demandados don Gre-
Gr °. Martínez y doña Basilisa
mino Qsrcad'lUo» a los fines, por el tér-
ex-jj

y 0a el apercibimiento acordados,

<3rid
°

Presente, que firmo en Ma-
tos L3 0C^° de marzo de-mil novecien-
Sün p£a y' dos.—El Secretario, Gon-*• Espinar. (B.-839)

Juicio de faltas núm. 720, de 196V-»
Gabino Díaz Rodríguez, de veinticuatro
años, casado, hijo de Gabino y de_ So-
ledad, con domicilio últimamente bajo el
puente de Praga, comparecerá ante el

JUZGADO NUMERO n

En el juicio verbal de faltas 685, de
1961, sobre daños, contra Luis Ramón
Zuazúa Cueto, de veintiséis años, solté
ro, hijo de Ramón y de Angeles, natu

ral de Madrid,- donde tuvo su último do-
micilio en la calle del Pez, núm. 25, cuyo
actual paradero se ignora, por la pre
senté se cita al mismo, a fin de que e
día 12 de abril, a las diez de su ma
ñaña, comparezca ante este Juzgado, si
to en la calle de los Hermanos Alva
rez Quintero, núm. 3, y asista con los
testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse a las sesiones de
juicio aludido.* (G. C—962)

EDICTO

Don Antonio Anaya Gómez, Juez de pri-
mera instancia de Getafe y su par-
tido.
Por el presente edicto se hace saber:

Que en cumplimiento a carta-orden de
la Superioridad, número noventa y dos,

de mil novecientos sesenta y uno, para
hacer efectivo el importe de costas cau-

sadas ante la Superioridad por don Fé-
lix Manuel Valbuena Navarro, se ha
acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y térfhiao. de veinte días,

la participación indivisa de finca que; al

final se describe; para cuyo acto, que
(C—22.554)

UEVES 5 DE MARZO

JUZGADO NUMERO 23

7

EDICTO
JUZGADO NUMERO 21

Primera

Condiciones

(B.—904)

Segunda

Tercera

Es d-

COLMENAR VIEJO

JUZGADO NUMERO 23



casado, herrero, hijo de Felipe y de' Ma-
ría, con domicilio últimamente, en Gra-
vina, núm. 5, comparecerá en el térmi-
no de diez días ante el Juzgado muni-
cipal núm. 17, de esta capital, sito en
la calle del Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, a fin de satisfacer las respon-
sabilidades que al mismo le han sido im-
puestas en el juicio vesbal de faltas se-
guido en este Juzgado, con el núm. 674,
de 1961, contra el mismo y otros.

(B.-699)

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 63, segui-

do por hurto, contra Antonia Casado
Escobar, se ha acordado en providencia
la celebración del oportuno juicio, que
tendrá lugar en este Juzgado, sito en
la plaza del General Vara del Rey, 17,
el día 27 de abril, a las diez quince ho-
has del mismo, a cuyo acto se cita a
Antonia Casado Escobar, cuyo domici-
lio se ignora, para que comparezca pro-
vista de las pruebas de qué intente va-
lerse.

A V I3 O
Don Miguel Martín Recuenzo, propie-

tario del establecimiento de comestibles
del mercado de Maravillas (cajón 48 y49), pone en conocimiento del público
en general, y especialmente de aquellos
acreedores que tengan pendientes factu-
ras a. nombre de Manuel de Pablo, por
suministros efectuados con relación a lá
industria de los citados cajones, las pre-
senten en los mismos, de seis a ocho de
la tarde, en el plazo de. ocho días. Aque-
llos que no lo hicieren, perderán el de-
recho de reclamación de los créditos con
arreglo a la Ley.

Juicio de faltas núm. .120, de 1961. —1

María Rodríguez Sánchez, de cuarenta
3' cuatro años de edad, casada, sus la-
bores, hija de Juan Antonio y de Filo-
mena, con domicilio últimamente en
Francisco Guzmán, 1núm. -22, compare-
cerá en el término de'diez días ante el
Juzgado municipal núm. 17, de ésta ca-
pital, sito en la calle del Amor de Dios,
número 1, piso tercero, a fin de satis-
facer las responsabilidades que a la mis-
ma le han sido impuestas en el juicio
verbal de faltas seguido en este Juzga-
do con el núm. 120, de 1961, contra la
misma.

(B.-697)

En virtud de lo acordado en juicio Yer-
bal de faltas núm. 414, de 1961, con-
tra Federico Simón. García, por lesio-
nes y daños, por el presente se notifica
al expresado que la tasación de costas
practicada en el expresado procedimien-
to asciende a la cantidad de 1.685 Pe-
setas, y de cuya tasación se le da vista
por término de tercer día, significándole
que transcurrido dicho término si no la
impugnase se le requiere para que den-
tro de los cinco siguientes se persone en
este Juzgado a hacer efectivo su im-
porte. • Dado en Madrid, a iq de febrero de

1962. —(Firmado.)

Juan Pasalodos Frean,, de veintiún
años de edad, soltero, natural y vecino
de Madrid, hijo de Juah y de Asunción,
de profesión pintor, cuyo último domi-
cilio fué en la calle de Embajadores, nú-
mero 166, de esta capital, procesado por
el delito de robo en la causa núm. 34,
de .1961, que se instruye por este Juz-
gado Permanente núm. 3, de la Región
Aérea Central, sito en la calle de Quin-
tana, núm. 7,- Madrid, deberá compa-
recer en el término de quince días ante
este Juzgado para responder de los car-
gos que le resulten en la mencionada
causa, bajo apercibimiento de que de no
verificarlo será declarado rebelde.

(B.-854) (B.—828)

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

TELEFONO 255 64 25

PASIVO

BAJVOO HISPANO AJMUEÍKIOiVIVO

Balance al SI de diciembre de 1961

Capital:

A.OTIVO
PesetasPesetas

700.000.000,-

Caja y Babeos:
Caja yBanco de España ....
Bancos y banqueros
Moneda ybilletes extranjeros

5.269.527.607,94
2.379.080.059,79

91.986.036,25 7.740.593.703,98

Desembolsado.
Suscrito y pendiente de'desembolso
En cartera

Reservas:
Cartera de efectos:

Efectos de Comercio basta noventa días ....
'» » a mayor plazo

Capones descontados y títulos amortizados . 70.000.000,—
1.513.443.973,19

350.000.000,—
27.556.076,81
49.999.950,-

- • j.*.•V

700.000.000,-

25.230.590.669,35
828.285.373,31
278.548.980,79 26.337.425.023,45

Estatutarias
Voluntarías
Leáal (Art.53 Ley Ord. Bancaria) ...
Especial (Ley 30-12-43)
Inversiones Ley 15-7-54 2.011.000.»

13.094.397.309,16
11.359.819.237,20

1.734.578.071,96

Cartera de Títulos:
Fondos públicos... .i
Otros valores

8.249.053.984,97Créditos! Bancos y Banqueros..

Acreedores:
Deadores con garantía real

» varios a la vista
» a plazo
» en Moneda Extranjera.

2.316.252.838,67
2.361.273.733,59
8.329.689.838,11

147.954,74 13.007.364.365,11

5.219.463.249,34

Cuentas corrientes a la vista
Cuentas de ahorro (basta un mes)
Imposiciones a noventa días

a seis meses .
48.509.702.54

25.577.866.407,25
15.093.289.777,89

12.640.-241,85
105.157.121,03

7.411.953.840,41
308.795:160,63

Deadores por Aceptaciones, Avales y Créditos Documentarlos....
Accionistas *....
Acciones en Cartera
Mobiliarioe Instalaciones ;
Inmuebles

206.797.597,02
5.219.463.249,34

2.121.725.890,992.121.725.890,99

» a un año
Acreedores en Moneda Extranjera125.424.966,71

259.051.418,15
Efectos ydemás Obligaciones a .pagar '.
Acreedores por Aceptaciones, Avales yCréditos Documentarlos

22.044.876,81
5.511.200,— Cuentas Diversas:

49.999.950,—
27.556.076,81

Regularización del desbloqueo en cuentas pasivas..
Otros conceptos i

-

Inversión de la Reserva Especial)

En Fondos Públicos
En papel de «Reserva social».
En Inmuebles
En mobiliario« instalaciones
En otros bienes
Inversiones acogidas a laLey 15-7-54

13.593.891.8f

679.942,29 679.942,2

Cuentas de Orden ..
Cuentas Diversas:

Pérdidas y Ganancias:Reáularización del desbloqueo en cuentas activas
Pérdidas y Ganancias ..<
Otros conceptos 1.157.147.150,961 1.157.147.150,96 Resultados del ejercicio

Remanente del ejercicio l96lCuentas de Orden 13.593.891.861,50
75.1'

DEPÓSITOS. 80.612.31% -'>

48.509.189- S
80.612.315.075,17
48.509.189.879,69 DEPOSITANTES .

129.121.504.954,86 129.121.504.954,86

£1Coniejíro Delegado,

La» de Usera /. Padró
ElJ«fe de Contabilidad General,ElPresidente del Consejo de Administración,

]'. Antonio Basagoiti

y." b.'

JUEVES 5 DE MARZO

(B.—1.012)

(B.—1.134)

(B—853) •

(A.—27.708)

-Juicio de faltas núm. 674, de 1961.^—,
Feliciano Navarro Ruiz, de treinta años.

Juzgado municipal núm. 17, de ésta ca-
pital, sito en la calle del Amor de Dios,
número 1, piso tercero, el día 12 de
abril, y hora de las once, a celebrar jui-
cio de faltas por lesiones, contra Car-
men Carmona Heredia.

(B.—810)

Madrid, a 12 de marzo de 1962.—ElComandante Juez instructor, Fraücism
salmerón González.

JEFATURA DEL SERVICIO T)p
AUTOMOVILISMO DEL EJERCITO
i UÍf Fern|ndez, H°yos, soldado QeInfantería (Escuela de Automoviüe
de Villaverde), hijo de Raid^y?
Emilia, natural de Madrid, casado nintor, de veintiséis años

1

de edad,r 0n ri„
miciho en la calle de Baltasar Bachero'número 58, comparecerá en el térrnin'de quince día s ante el Comandante dr,
Francisco Salmerón González, Juez ins
tructor de la Jefatura del Servicio álAutomovilismo del Ejército, sito en hcalle de Granada, núm. 53 (Madn tnbajo apercibimiento de ser declarado re'beldé en sumario que se. instruye con-tra dicho soldado por deserción.

(G. C—1.164)

Juicio de faltas núm. 371, de 1961. —1

José Melero Rodríguez, cuya edad y de-
más circunstancias personales se igno-
ran, con domicilio últimamente en Buen
Suceso, núm. 11, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 17, de esta capital, sito en
la calle del Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, a fin de. satisfacer las responsa-
bilidades que aj mismo le han sido im-
puestas en el juicio verbal de faltas se-
guido en este Juzgado, con el núm. 371,
de 1961, contra el mismo. '

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

REGIÓN AEREA CENTRAL
Juan Pasalodos Frean, de veintiún

años de edad, soltero, natural y vecino
de Madrid, hijo de Juan y de Asunción,
de profesión pintor, cuyo último domici-
lio fué en la calle de Embajadores," nú-,

mero 166, de esta capital, procesado por
el delito de robo en la causa núm. 106,
de 1961, que se instruye por este Juz-
gado Permanente núm. 1, de la Región
Aérea Central, sito en la calle de Quin-
tana, núm. 7, .de esta capital, deberá
comparecer en el término de quince días
ante este Juzgado a responder de los
cargos que resulten en la mencionada
causa, bajo apercibimiento de que de no
verificarlo será declarado rebelde.
'Dado en Madrid, a 16 de marzo'de
1962. —El Capitán Juez instructor (Fir-
mado) .(B.—696)
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